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RUMORES DE CRÍSIS.

Sabido es que la permanente arma de oposición 
de todos los partidos contra el ministerio consti­
tuido, es y ha sido siempre la de suponer existen­
tes. continuos amagos de crisis, ora en perspecti­
va inmediata, ora en hecho palpitante, y como si 
dijéramos, formulado. Tan habitual procedimiento 
es este, que casi ha perdido su eficacia, y sobre 
todo, de tal manera se ha gastado, que apenas si 
tal noticia logra ya producir sensación de ningún 
género en los círculos donde con mayor seriedad 
se agitan las diarias cuestiones de la política pal­
pitante.

Consecuentes con esto, los periódicos conserva­
dores, sobre todo, vienen especialmente estos úl­
timos dias acentuando, con marcada insistencia, 
los amagos de inminente crisis y de perentoria 
modificación parcial del Gabinete. Ya en dias pa­
sados espusimos nuestro juicio acerca de estos 
fenómenos, y la manera como nosotros entendía­
mos constitucional y parlamentariamente tales 
modificaciones ministeriales. Sin ocuparnos del 
fundamento mayor ó menor que actualmente ten­
gan estos rumores, ni mucho menos de la inten­
ción que la pasión de partido pueda sobre ellos 
inspirar á los adversarios del actual órden de co­
sas. no por eso hemos de dejar de insistir de nue­
vo en las consideraciones que hacíamos, ni hemos 
de dejar pasar sin indicarlo, el verdadero carác­
ter qìie, uè haberlas, habían de tener las crisis 
necesariamente.

La situación del partido radical, sus actuales 
fuerzas oficiales, digámoslo así, los vigorosos ele­
mentos parlamentarios con que cuentan en ambas 
Cámaras, el estado de las cosas todas y las decisi­
vas aspiraciones del país soberanamente le impo­
nen al ministerio en estas delicadísimas cuestio­
nes una línea de conducta franca, despejada, 
abierta á todos los vientos de la publicidad, es­
trictamente parlamentaria, en una palabra.

El Sr. Ruíz Zorrilla lo indicaba ya y lo formu­
laba de una manera tan precisa como categórica, 
al manifestar que las crisis ministeriales, sobre 
fundarse en motivos lógicos de principios ó de 
conducta, debian ser imprescindiblemente parla­
mentarias. Toda crisis producida por medios sub­
terráneos y por veredas ocultas, es y será siem­
pre en el fondo crisis personalísima, crisis fuera 
de carácter, crisis sin verdadera finalidad políti­
ca. Las escisiones interiores de los partidos que á 
tendencias de doctrina responden, en vez de ser, 
cuando oportunamente llegan, síntoma de deca- 
de noi a y  debilitici*], «on, porci contrario, signo de 
robuste’z y de virilidad. Tales escisiones revelan 
que el partido, buscando sàvia en los principios, 
se afianza en ellos, se confirma en su virtualidad, 
se vigoriza en su permanente fecundidad; que fe­
cundidad eterna tienen las ideas para sostener á 
los partidos, y energías inagotables hay en los 
principios para mantener compactos á los hom­
bres y agrupados á los intereses.

Por el "contrario, las escisiones que solo en lo 
mezquino so inspiran; las escisiones que solo ten­
gan en cuenta la fugaz impresión del momento,- ó 
la satisfacción de cualquier exigencia individual, 
son escisiones, sobre laboriosas, temibles, y al 
cabo, funestas y desastrosísimas. Lo personal, 
aunque importante, es siempre de segundo órden.

Ahora bien; ¿pudiera en los actuales momentos 
producirse una crisis ministerial en razón de prin­
cipios ó en razón de conducta política? Si tales 
motivos hubiera, decididamente la crisis tendría 
que tomar un carácter esencialmente parlamenta­
rio. En el Parlamento habría de decidirse, en el 
Parlamento habrían de esponerse los motivos, ora 
generales, ora concretos, que la engendraran, y 
allí, y solo allí, y una vez formulada, mediante 
votación, la tendencia esplicita de la mayoría ha­
bría de resolverse obedeciendo á sus legítimas in­
sinuaciones, única ley, único precepto constitu­
cional de toda crisis parcial y cíe simple modifica­
ción de conducta.

Las opiniones dominantes en las Cámaras, de 
todos son hoy plenamente conocidas; sus respec­
tivas mayorías, acordes en esto con las aspiracio­
nes de la'opinion pública, son acentuadamente ra­
dicales, y claro es que de suscitarse una crisis 
parcial de verdadero fundamento político, este no 
podría ser otro que el de significar mas y mas el 
espíritu esencialmente reformista del partido.

Y no se crea que en este punto y dentro del 
caso concreto, este ó aquel que promoviera la cri­
sis, podría darse la modificación ministerial sin 
subordinada consideración á los hombres, ni á sus 
antecedentes y condiciones, sino que por mas que 
en segundo término las cuestiones personales apa­
recieran, estas tienen también su significación pe­
culiar, aunque ciertamente sometida siempre, á la 
capital cuestión de principios y de conducta.

En el seno de los partidos, los hombres y su 
historia, y sus antecedentes, y sus méritos, y  sus 
determinados compromisos, entran por mueno en 
la obra final que aquellos están llamados á cum­
plir y realizar en beneficio de los principios co­
munes y de los intereses generales de la nación. 
No se improvisan por la mera ambición, ni por el 
mero deseo, ni siquiera por el sentimiento, aun 
siendo puro, las competencias y las aptitudes para 
gobernar y para regir la marcha racional de los 
negocios públicos, y es acaso la mas delicada de 
las cuestiones la que á la idoneidad de las perso­
nas se refiere, para la solución acertada de las 
crisis parciales de Gobierno. No todos tienen ta­
lla de ministros, por mas que en sus siempre ri­
sueñas ilusiones propias lo imaginen. Su talla de 
ministro, su capacidad, su sentido, su carácter y 
sus condiciones adecuadas, no son cosas que se 
improvisan fácilmente, por mas que en España 
haya sido hasta aquí costumbre corriente, la de 
medir á todos, como decirse suele, por un mismo 
rasero, y apreciando la calidad tan solo por la 
ambición y la audacia.

La capacidad para gobernar desde tan alto 
puesto, solo puede medirse por el juicio conteste, 
espontáneo, y ya formado y por nadie ignorado, 
de la opinion pública, tan acertada en este punto, 
que jamás se equivoca en el fallo que dá al te­
ner noticia de las elevaciones de los hombres, En

el Parlamento, decia elSr. Ruiz Zorrilla, es donde 
se alcanzan legítimamente y sin impaciencias las 
posiciones; allí se prueba la competencia, allí se 
demuestra el conocimiento político inescusable, 
que dicho cargo exige, sobre los principios, sobre 
su aplicación, sobre su sentido, sobre su direc­
ción, sobre sus consecuencias; el que no lo posea, 
difícilmente podrá aparentarlo, ni finjirlo.

Además; resolver las crisis sin consideración á 
la calidad de los hombres que contraen los nue­
vos compromisos prácticos, por aquella creados, 
es colocarse fuera de la cuestion.no resolverla, y 
esponerse á que, antes de pasar mucho tiempo, 
vuelvan las mismas dificultades que se creyeron 
zanjadas, ó dificultades inesperadas y de otro ór­
den, que habrían también de entorpecer el camino.

Repetimos que de ser ciertos los rumores de 
crisis, que con tanto empeño las oposiciones pro­
palan, su solución, para ser fecunda, solo podría 
darse parlamentariamente, á la luz del dia, espo- 
niendo con entera imparcialidad los motivos se­
rios que la determinen, y haciendo que la Cámara 
misma señale, como con el dedo, la capacidad, 
que al cargar con la responsabilidad de los nue­
vos compromisos ostensiblemente aceptados, pue­
da cumplirlos sin embarazo y satisfacerlos á con­
ciencia. según principios, y según esplícitamente 
le señale la mayoría, única autoridad irrefutable 
en este género de contiendas ministeriales.

Si las oposiciones piensan otra cosa, están sobe­
ranamente equivocadas.

A LOS CONSERVADORES
NUESTROS COMPAÑEROS DE REVOLUCION.

Queridos amigos y leales compañeros de revo­
lución: llegó el momento de que hablemos clara­
mente.

Sois todos unas personas dignísimas; ¿por qué 
hemos de negaros esa cualidad tan aprecíame? La 
dignidad no es una finca que se trasmita por he­
rencia solamente entre republicanos, carlistas, 
alfonsinos y radicales.

Sois todos unas personas dignísimas; pero á 
muchos de vosotros os ciega el deseo de estar 
perpétuamente en el Gobierno.

\ osotros, los conservadores de la revolución, 
reconocéis dos procedencias: los unos venís de la 
antigua unión liberal, la cual, habiendo maneja­
do el país á su antojo durante cinco años, cayó en 
la debilidad de pensar que fuera de ella se habían 
acabado los hombres de Estado, los hábiles admi­
nistradores, los generales, el talento y hasta el 
sentido común. Para ella los españoles habían 
quedado reducidos á dos castas: unos dignos de 
mandar, los unionistas; otros nacidos para ser manJti.lus, ci resto fie ios españoles. Da costum­
bre es una segunda naturaleza, dicen las gentes, 
y desde entonces la naturaleza unionista fue, para 
hallarse bien, estar mandando ó conspirando.

Formáis la otra rama de los conservadores de 
la revolución, vosotros los que figurasteis en las 
filas del antiguo partido avanzado, y, siguiendo 
los pasos de un hombre asustado de la obra de la 
libertad, habéis retrocedido hasta encontraros en 
el campo de vuestros antiguos perseguidores. La 
situación política, dominante hoy en el Gobierno, 
era la vuestra en el desarrollo natural y lógico 
de la política. Pero consumasteis la gran defec­
ción de la idea democrática, y vuestro presente 
viene á ser tan negro como vuestro pasado. An­
tes perseguidos por unionistas y moderados; aho­
ra, sin participación alguna en el poder por vues­
tra inconsecuencia.

Por una ú otra causa, conservadores de la re­
volución de ambas procedencias coincidís en el 
mismo apetito exagerado de gobierno; los unos, 
porque la larga posesión os aficionó á él demasia­
do; los otros, por no haberlo aun saboreado bas­
tante.

Reducido vuestro pensamiento continuo, vues­
tra idea fija á hacerkiy deshacerlo, y comprome­
terlo, y perderlo todo por ser Gobierno, coinci­
dís en propósitos, medios, ilusiones, esperanzas, 
despechos, desengaños y maquinaciones.

\  uestra única preocupación es batir en brecha 
al partido radica

i preocup
Léase vuestra prensa.
¿Hay algo en ella que no sea inculpación vio­

lenta, insinuación malévola, quizá imputación ca­
lumniosa?

¿Qué doctrinas debate?
¿Qué levantadas ideas espone?
¿Qué consejos dá con el tono tranquilo y repo­

sado de quien se propone ser Mentor útil, y no 
enconado enemigo?

¿Qué calificaciones insultantes y bochornosas 
economiza?

Farsantes, miserables, filibusteros, hijos espú­
reos, españoles indignos, embusteros, escarnio de 
las gentes, anarquistas, desleales, son epítetos 
-que diariamente llenan sus columnas cargadas 
de veneno y  odio contra el partido radical.

Pero al fin y al cabo esto no sería mas que pa­
labras.

La opinión pública, ¡oh conservadores de la re­
volución! os atribuye también hechos.

En cada motin qiie estalla cuando ocupa el po­
der el partido radical, la opinión pública se ha 
empeñado en ver oculta vuestra mano. Dice que 
vuestro propósito es demostrar asi en altos luga­
res la incompatibilidad de todo Gobierno radical 
con el órden, y presentaros allí como los únicos 
salvadores posibles de la sociedad, puesta á punto 
de ser devorada por la anarquía.

Muchos son los que os atribuyen gestiones 
extra-parlamentarias para alcanzar el poder. Su­
ponen que en vez de ocuparos en influir sobre la 
opinión, no alborotando con frases tremebundas, 
sino persuadiéndola de la bondad de vuestras doc­
trinas, si teneis alguna, disponéis intrigas que 
dén con el partido y el Gobierno radical en el 
suelo, cuando menos lo esperen.

Tan ciegos, tan arrebatados por el ánsia de po­
der os suponen, que os tienen por despechados y 
ambiciosos incurables, á cuyo entendimiento no 
llegan ni aun las mismas voces amigas que os ad­
vierten que forzasteis la situación al derribar del 
Gobierno al partido radical en el año anterior, 
que con aquel acto envenenasteis las relaciones 
de los partidos, v que no ha llegado aun vuestro 
momento.

¡Apreciables conservadores de la revolución! 
Dejemos ya de dirigir la vista atrás; miremos 
adelante.

¿Qué veis?
No podéis ver mas que esto.
El empréstito de mil millones de reales se ha 

realizado. La mayor parte de la deuda flotante 
quedará consolidada. El Congreso ha aprobado el 
presupuesto de ingresos y aprobará dentro del 
mes actual el de gastos. "La situación empezará 
á ser medianamente desahogada, bajo el punto 
de vista rentístico, desde primero del año pró­
ximo.

Las quintas de los 40.000 hombres so está rea­
lizando; los quintos ingresan en caja. Suponed 
que, por de pronto, solo obtiene el Gobierno ra­
dical 20.000 soldados: esos le bastarán para ani­
quilar las facciones y restablecer la paz.

La mayoría do ambas Cámaras sigue compacta: 
no se divisa hoy un motivo de disentimiento bas­
tante profundo"para ocasionar una disgregación. 
El Gobierno radical continuará viviendo con el 
apoyo del Parlamento.

Mientras esta fuerza no se haya gastado, ¿de­
berá ser el partido radical lanzado del Gobierno?

Os restan, conservadores dignísimos, los cami­
nos extra-legales y extra-parlamentarios.

Pero ¡bah! supongamos que de la noche á la ma­
ñana habéis conseguido un cambio completo de 
decoración política. Ya sois ministros; ya habéis 
hecho unas nuevas elecciones; ya teneis" mayoría 
parlamentaria, aunque os cueste una nueva tras- 
l'erencia; ya pueden descansar en vosotros los que 
os hayan considerado como los salvadores del ór­
den social.

¿Y qué?
¿Creeis que gobernareis tranquilamente?
¿Creéis que podréis reclinar una sola noche la 

frente sobre la almohada sin temer u.i cataclismo?
¿Creeis que os será permitido usar del poder pú­

blico en paz y gracia de Dios?
El partido radical que se conformaría, que no 

tendría mas remedio que conformarse, so pena de 
perder por completo la simpatía pública y de no ser 
un partido digno de tal nombre, si os viera llegar á 
sucederle cuando sus fuerzas gubernamentales se 
hubieran gastado, quizá se resignaría también 
hasta en el caso de que le tomaseis el puesto por 
asalto.

Pero la opinión pública es la que os obligaría, 
con su descontento, á vosotros que rechazáis las 
libertades democráticas, á apretar tanto los tor­
nillos de la máquina, que al fin estallaría en vues­
tras manos.

POI.fTICA ESTRANIERÀ.

Tres son los acontecimientos que mas preocu­
pan actualmente la opinión pública en Francia: el 
nombramiento del duque de .Broglie, como miem­
bro de la comisión de los treinta, reemplazando á 
M. Fourton, nuevo ministro de Trabajos públicos: 
la publicación del manifiesto de la unión republi­
cana pidiendo la disolución integral de la Asam­
blea, y la declaración de los conservadores hecha, 
según dicen, -con ocasión de abusos intolerables y 
de peligros mas ó menos amenazadores.»

El triunfo, tan disputado, que ha obtenido el 
duque de Broglie en la votación para nombramien­
to de un miembro que reemplazara al ministro de 
Trabajos públicos, cuyo cargo le hacia incompati­
ble, prueba que la disciplina de los partidos con­
tinúa sosteniéndose vigorosamente y que ninguno 
cede en su terreno, batiéndose dentro de la lega­
lidad hasta los últimos límites. La derecha conti­
núa perfectamente unida, obrando en todo bajo la 
estudiada dirección de sus jefes, cuya autoridad 
os acatada y reconocida por todos con muestras 
de adhesión ilimitada. La izquierda, como mas es- 
puesta á una derrota, en atención á su inferioridad 
numérica, se estrecha en íntimos lazos siempre 
que se trata de la votación de un asunto de inte­
rés de partido, uniéndose todas las fracciones que 
dentro del republicanismo hay en la Asamblea de 
Versalles.

La reunión dé la unión republicana ha dado por 
resultado la publicación de un manifiesto en sen­
tido de que la Asamblea debe ser disuelta. En él 
se dice: • Hace tres semanas que la Francia está 
revuelta, el trabajo se aplaza, el movimiento de 
los negocios se detiene, la inquietud invade todos 
los espíritus, y la existencia nacional aparece 
como suspensa. Esta enfermedad corresponde al 
estado de división de la Asamblea, división de la 
que parece no poder salir, al par que convierte 
en impotente al gobierno de la república y mata 
en su gérmen toda esperanza de estabilidad. Hon­
rados. pero tímidos espíritus, han podido creer 
hasta ahora que la circunspección, la prudencia 
y las contemporizaciones bastarían á poner tér­
mino á tan aflictiva situación. Hoy por hoy, la 
ilusión no puede ser disculpada. Los últimos votos 
de la Asamblea muestran que una mayoría no 
“uede allí ni formarse ni determinarse". El go-Plbifiemo, hallando tantos obstáculos, parece á veces 
tróximo á vacilar y caer. Crisis mortales á todos 
los intereses se promueven incesantemente; de 
aquí la convicción que hay en el espíritu de todos 
los ciudadanos previsores de que ya es tiempo que 
el país comience á usar de su soberanía, para ter­
minar unas diferenciasque solo él puede resolver. •

En este sentido, continúa el manifiesto hacien­
do comprender que la disolución total de la Asam­
blea es un hecho completamente necesario, no solo 
para la seguridad del país, sino también para re­
forzar el decaído poder del gobierno. Do esta úni­
ca manera se podrá sostener la república, tan 
combatida por sus enemigos, y tan próxima á per­
derse entre las oposiciones y conflictos que todos 
los dias en su contra promueven.

El manifiesto en cuestión ha sido vivamente re­
chazado por los periódicos de la derecha, que han 
creído responde á los deseos espresados por Thiers 
de disolver la actual Asamblea para formar otra 
mas adicta á sus intenciones y planes. El mani­
fiesto, sin embargo, no solamente no lia sido pro­
movido ni inspirado por el presidente de la repú­
blica. sino que hasta se asegura ha visto con des­
agrado este documento, que, en su sentir, viene 
á producir una nueva escisión en el seno de la ya 
tan dividida Asamblea,

M. Thiers ha sido interrogado por la comisión 
de los treinta, acerca de si tenia que hacer algu­
na manifestación sobre el proyecto de responsa­
bilidad ministerial, habiendo contestado que á él 
no le toca influir directamente en el asunto y 
que únicamente se permitirá emitir acerca de él 
su opinión cuando muy en breve se presente á la 
comisión de los treinta. El dia en que el presiden­
te de la república ha de efectuar su prometida 
conferencia con la comisión, aun no está determi­
nado.

En Suiza está llamando la atención el conflicto 
que ha tenido lugar entre el obispo do Bale y el 
gobierno del cantón de Soleure, con motivo de 1a. 
repulsa del obispo al cura de Ülten, por oponerse 
al dogma de la infajibilidad. El cura ha sido de­
puesto en sus funciones y el gobierno trata de 
rehabilitarle.

El municipio de Olten ha tomado también la de­
fensa del eclesiástico, pues conformo á la Consti­
tución, tiene todo municipio derecho á elegir sus 
párrocos, y nadie puede impedir al de Olten que 
continúe con el suyo. En una resolución tomada 
con motivo de está cuestión, se establece:

1. “ Que el municipio proteste contra el dogma 
de la infalibilidad.

2. ° Que esta protesta sea dirigida al obispo y 
al gobierno de Soleure.

Al mismo tiempo los delegados de gobierno de 
los demás cantones que forman la diócesis de Balo, 
han redactado el siguiente acuerdo:

1. ” El decreto del Vaticano de 18 de Julio 
de 1870 queda desprovisto de todo valor legal.

2. " Queda prohibido al obispo deponer ó casti­
gar á los sacerdotes de su diócesis, por causa de 
oposición á la infalibilidad.

3. ° El obispo debe justificar su conducta en el 
término de quince dias, y  revocar su cscomunion 
contra los pastores Eglé y Gschwind.

4. " El obispo debe también destituir á su can­
ciller el abate Duret.

El nuncio pontificio se ha acercado al presiden­
te de la confederación para protestar contra estas 
resoluciones; pero su presentación no ha produci­
do ningún resultado favorable á sus deseos, pues 
la Confederación no es competente en los asuntos 
de esta naturaleza, ocupándose únicamente de la 
ejecución de la constitución federal.

Según las últimas noticias, la retirada del ge­
neral Roon del ministerio prusiano tiene un ca­
rácter definitivo. La Gaceta ríe la Cruz dice que 
la salida del ministro de la Guerra irá acompa­
ñada de reformas ministeriales en sentido liberal.

El Congreso de diputados italiano ha principia­
do á ocuparse de la cuestión de las corporaciones 
religiosas. A pesar de la trascendencia é impor­
tancia de este asunto, se sospecha que la discu­
sión no será muy animada y reñida, pues la ma­
yor parte de los diputados parecen conformes con 
el espíritu del proyecto que el Gobierno ha some­
tido á su aprobación en varias sesiones prepara­
torias.

Las notables frases pronunciadas en la sesión 
de ayer por el presidente del Consejo de minis­
tros, y que damos en el Estrado de la sesión, han 
producido el mejor efecto en la mayoría. Ellas 
demuestran que el Gobierno se halla decidido á 
cumplir su deber en las cuestiones dé Ultramar, 
como en las demás cuestiones, sin preocuparse 
gran cosa de las alharacas de aquellos que hacen 
una arma de partido de lo que es un sentimiento 
común á todos los españoles honrados, del amor á 
la patria y á su dignidad y á su conservación: 
ellas fueron también una dura y merecida lección 
dada al Sr. Estéban Collantes, que, adoptando por 
esccpcion una actitud impropia de su mesura y de 
su discreción, olvidó por un momento las conside­
raciones y los respetos que se deben á gobiernos 
serios y sensatos, que procuran inspirarse en le­
vantados móviles y en el bien del país. La actitud 
enérgica y digna ael Sr. Ruiz Zorrilla, sus gene­
rosas palabras, cuando de las reformas de Ultra­
mar se ocupó, y la seguridad del hombre de go­
bierno que tiene soluciones determinadas y suje­
tas á principios, y que representa una política 
clara y definida que no teme someter al juicio de 
la Cámara y de la opinión pública, serán aplaudi­
das por todos los que no cegados por mezquinas 
pasiones, hagan justicia á lá pureza de miras, al 
patriotismo y á la rectitud de carácter.

Los adversarios de las reformas en Puerto-Rico 
fuerzan la máquina, y apelan para combatirlas á 
cuantos recursos les sugiere su fecunda invectiva, 
y á cuantos medios les proporciona un bien pro­
visto arsenal. Circulan con profusión folletos, ma­
nifiestos y proclamas, y llenan los periódicos de 
artículos* y sueltos contra las reformas. Agitan los 
centros ultramarinos y vienen al de Madrid comi­
siones y representantes de provincias á recibir las 
órdenes del gran español, del corruptor indiano 
que se jacta do haber hecho su fortuna ■ vendiendo 
negros y comprando blancos. • Procuran dividir la 
mayoría abusando de la buena fé de algunos dipu­
tados que, impulsados mas por un sentimiento ir­
reflexivo que por el dictado de la razón, sirven 
propósitos que están lejos de responder á la pu­
reza de sus miras, que somos los primeros en re­
conocer. Celebran frecuentes reuniones y publican 
estractos de los discursos que en ellas s"e pronun­
cian. recogidos con inmerecido cuidado. Envían 
comisiones al rey, al presidente del Consejo de 
ministros y al ministro de Ultramar. Atizan el es­
píritu de insurrección con incendiarias proclamas. 
Dan su grito de guerra á un motin, y quién sabe si 
los medios de realizarlo, y envían agentes á Bar­
celona y á Sevilla con intenciones cuyo resultado 
tal vez tengamos ocasión de apreciar pronto. Se 
mueven, en fin. con febril actividad, preparando 
la opinión en todas partes en contra de las refor­
mas que el Gobierno prepara, y que deben ser 
planteadas en Puerto-Rico en un breve plazo 

Examinemos el valor de estas demostraciones

Ayuntamiento de Madrid
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Loe folletos, manifiestos y  proclamas, represen­
tan, no la opinión, sino un sacrificio pecuniario 
mas ó menos grande; el número de los comisiona­
dos, muchos de los cuales se admirarán de verse 
de repente convertidos cu personajes, no llega al 
personal de cuatro almacenes de géneros ultra^ 
marinos; todas las esposieiones juntas no repre­
sentan lo que la del ayuntamiento de .Santander: 
los periódicos, y  los periodistas y  los que los ins­
piran son de oposición rabiosa á la actual situa­
ción, y  la combaten en esta cuestión—á la que 
quieren y  no pueden dar el carácter de cuestión 
nacional—como la han combatido en todas las 
cuestiones políticas que antes de esta se lian plan­
teado; el motín ha robustecido la fuerza del Go­
bierno, que ha librado por el pronto á Madrid de 
un par de cientos de personas de mal vivir, que 
son un poderoso elemento de perturbación en 
manos espertas; la protesta de la prensa de opo­
sición, que se publicará mañana, es una declara­
ción esplícita de impotencia, y  se archivará en 
compañía de otras varias que han salido á luz es­
tos últimos dias. A  otras cosas que se preparan les 
daremos el valor en tiempo oportuno. Queda, pues, 
la febril agitación de los constitucionales y  carlis­
tas, alfonsinos y  alucinados. De esta solo diremos 
que esperamos se calme ó cambie de motivo.

Los liberales clásicos han comparado la liber­
tad con la lanza de Aquiles, que curaba con el 
cuento las heridas que hacia con el hierro. La Po­
lítica no llevará á mal que. un poco tocados nos­
otros de liberalismo y  clasicismo, comparemos su 
número de ayer, por el efecto que nos ha produ­
cido, con la lanza del héroe griego.

Empezamos á temblar cuando leimos que la 
cuestión de órden público, muy seria ya, se había 
agravado con el motín de Madrid, porque ya no se 
trata de enviar regimientos para batir, ahuyentar 
y  perseguir las partidas á larga distancia de la 
capital; Se trata de batir la insurrecciónen las 
calles, á corta distancia del Congreso, á la vista 
del Gobierno, cuyo presidente ve su carruaje 
acribillado por las balas de los insurrectos, y  te­
ñido con la sangre de uno de sus servidores. Y a  
no es atacar; es defenderse en la última trinchera.

Pero nos tranquilizó luego la misma Política. 
considerando reos solamente do un desliz calleje­
ro á los presos por los acontecimientos de la no­
che del 11.

Lo dicho antes de ahora: ¿cómo no bendecir á 
estos gobiernos, bajo los cuales los motines que­
dan reducidos á deslices callejeros?

El Debate y  El Gobierno nos niegan el titulo de 
radicales; ¿qué entienden de radicalismo los doc­
trinarios colegas?

Si pudiéramos dudar de cómo es apreciada 
nuestra significación dentro del partido radical, 
nos bastaría la opinión que merecemos a la ma­
yoría parlamentaria, á los círculos radicales de 
Madria y  de provincias, y  á los periódicos mis­
mos departido. Después de todo, el fundamento 
de los dos colegas se reduce á que La Tertulia, en 
un momento de mal humor, nos negó un titulo que 
no necesitamos. ¿Pero de veras no nos encuentran 
bastante radicales El Debate y  El Gobierno?

La Discusión de anoche vuelve á protestar 
contra los que dan al motin del dia 11 un carác­
ter republicano, y  dice:

■ Nosotros protestamos con toda la fuerza de 
nuestra energía de semejante asonada; nosotros 
declaramos que eran enemigos de la libertad los 
que turbaron el órden público con un desgraciado 
motin que solo tuvo por objeto meter ruido, en­
sangrentando las calles de Madrid.

¿Habían de ser republicanos los que tan inicua 
como torpemente sacrificaron un puñado de víc­
timas, quizá inocentes, sin prometerse resultado 
alguno beneficioso para nuestra causa, por el solo 
placer de llevar la alarma y  el espanto al seno de 
las familias, causando al mismo tiempo la parali­
zación y  el desconcierto en todas las esferas de la 
vida? Sin vacilar respondemos que no.-

Eso mismo creemos nosotros, eso hacen sospe­
char ciertas casualidades y  coincidencias; pero al 
leer hoy algunos colegas, hemos visto que las sos­
pechas manifestadas en algunos periódicos radi­
cales y  republicanos son tratadas en broma. Esto 
nos hace volver la vista á otra parte, pero no sin 
preguntar, ¿es que no so quiere tratar en serio 
la. cuestión?

No nos ha visitado ayer La. Iberia: lo sentimos 
de todas veras, porque según los anuncios que re­
cibimos, se preparaba á combatir fuertemente 
nuestra actitud con motivo de los sucesos del 
miércoles.

Enumera La Política, las graves cuestiones que 
sobre sí tiene el Gobierno, para venir á indicar 
que es imposible que las domine.

La primera es la de la quinta. Esta, menos nial, 
porque La Política confiesa á renglón seguido 
que la  va venciendo, aunque muy laboriosamente.

L a  segunda es la de órden público, que se lia 
agravado con los sucesos de que Madrid ha sido 
teatro. Por aquí también el Gobierno se ha im­
puesto á los perturbadores, y  los fatídicos augu­
rios pierden su efecto.

L a  tercera es la del empréstito. Se sabe ya que 
ha sido cubierto mas de tres veces; pero La Polí­
tica advierte que no tendrá el carácter de espon­
taneidad y  generalidad que antes presentaba. 
Nueva condición de un empréstito; que se realice 
con espontaneidad. Y  prueba de que no se realiza 
con espontaneidad; cubrirse mas do tres veces el 
mismo dia en que se abre.

L a  cuarta cuestión es la de Ultramar. Las tres 
primeras no eran mas que una especie de prepa­
ración para llegar á esta, sobre la cual carga la 
mano La Política. Si el Gobierno se empeña en 
llevarla adelante, puede ser para él y  para la 
dinastía lo que fueron las Ordenanzas para el mi­
nisterio Pobgnac y  para Carlos X .

En efecto; las reformas proyectadas para Puer­
to-Rico. son lo mismo que las Ordenanzas de Po- 
lignac, con la única diferencia de que son todo lo 
contrario. Las Ordenanzas quitaban libertad á 
Francia, y  las reformas enviarán libertad á Puer­
to-Rico.

A y e r empozó la discusión del provecto sobre 
obligaciones eclesiásticas en el Senado. El señor 
Suarez Inclan le lia combatido consumiendo el pri­
mer turno en contra, bajo el punto de vista del 
derecho constituido, y  bajo el punto de vista, 
también, católico.

Lleno el discurso del senador alfonsino de esa 
problemática te de nuestros conservadores, y  sa­
turado de ese doctrinarismo que tan funesto ha 
sido para el país en la última época del reinado 
anterior, en unos períodos le hemos visto revolu­
cionario hasta el punto de querer hermanar la 
causa de la dinastía borbónica con la Constitución 
actual, mientras que en otros declaraba que no 
reconocía en política nada bueno, especialmente

en aquellas disposiciones que se relacionaran con 
la religión, sino llevaba la autorización, espresa 
del Pontífice,

Obra de negaciones cuando no se contradecían I 
unos argumentos con otros, tarca acabada del 
moderantismo muerto, y  del utilitarismo político 
espirante, la Voz del Sr. Suarez Inclan, su orato­
ria Irónica y  punzante1, su aparente asombro de 
cuanto la revolución ha‘traído, sus buenas formas 
de estilo, sus digresiones económicas, y  sus temo­
res de que la España desaparezca, todas estas co­
sas. todos estos sentimientos y  todos los anate­
mas lanzados por su señoría, lian venido á formar 
el primer ariste opuesto á las medidas del señor 
Montero R ío s , la primera paralela contra el pro­
yecto, y  si en su conjunto el discurso no es mas 
que el canto del cisne para el partido que repre­
senta el Sr. Suarez Inclan, no hay medio de que 
pase desapercibido, pues y a  esta noche le llama 
magnífico El Tiempo, y  mañana La Epoca le ca­
lificará de sublime.

Pero al Sr. Suarez Inclan le pasa mucho de lo 
que les sucede á los que militan en partidos afines 
al en que figura hoy este senador. Tal vez mode­
rado con Xarvaez, unionista con O'Donnell, revo­
lucionario el año (58, y  en estos momentos alfon­
sino, sin criterio determinado, y  habiendo per­
tenecido á diversas agrupaciones políticas, es hoy 
uno de esos revolucionarios arrepentidos que re­
niegan ahora de lo que ayer defendieron, que ma­
ñana atacarán, quizás, lo que ahora juzgan con­
veniente, y  cuya situación, constantemente anó­
mala, se resiente de la falta de autoridad que dan 
siempre á los hombres políticos una convicción 
profunda y  arraigada, y  una consecuencia ap ru e­
ba de tentaciones.

Su principal ataque á la ley que se discutía, era 
el de creerla anticonstitucional, y  este cargo ve­
nia á resultar infundado cuando el Sr. Morales 
Diaz le contestaba que la obra de las Constitu­
yentes, que el Código fundamental declara en uno 
de sus artículos que la nación es la que se obliga á 
mantener el clero y  culto católicos, y  no el Esta­
do, como afirmaba el individuo de la minoría con­
servadora.

Sobre este tema, hizo diferentes variaciones; 
sobre este eje, giró su discurso parlamentario, y  
ciertamente que su oposición al proyecto no ofre­
ció puntos invulnerables. Sin embargo, el de­
bate ha empezado con cierta solemnidad, y , aten­
diendo A que tienen pedida la palabra los ‘señores 
Calderón Collantes, marqués de Barzanallana y  
dos individuos mas de laminoría republicana, pro­
mete ser empeñado.
•

C o r te s .
C O N G R E S O

PRESIDENCIA. DEI, SEÑOR VICEPRESIDENTE 
P A S A R O N  Y L A S T R A .

Estrado de la sesión celebrada el viernes 13 
de Diciembre fie 1812.

Abierta á las dos y  cuarto, y  leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que los señores 
Olave y  Aguilar no podían asistir á la sesión por 
hallarse enfermos.

Los señores Corominas y  Villam il y  Cancio 
hacen algunas preguntas al Gobierno y  á la comi­
sión de actas.

El Sr. G a g i g a L  He pedido la palabra para, en­
tregar una esposicion del ayuntamiento de San­
tander, en la que se hace presente que verían con 
gusto planteadas algunas reformas en Ultramar, 
y  sobre todo la do la inmediata abolición de la 
esclavitud.

El Sr. Estéban Collantes: Comprendo perfec­
tamente cuál es la situación del Gobierno en los 
momentos actuales, y  creo que he dado muestras 
de conocer cuál es la situación de los partidos 
que hay en la Cámara; creo, como el señor presi­
dente del Consejo de ministros, que es indispensa­
ble entrar á fondo en una discusión detenida so­
bre las causas de la perturbación constante del 
órden público, y  dicha discusión es importantísi- 
sima, porque con ella se enlaza el porvenir de 
España, la integridad de nuestro territorio y  la 
verdadera honra de España; y  cuando su señoría 
crea que es ocasión conveniente, mis amigos y  yo 
estaremos en nuestro puesto para contestar lo 
que creemos sobre asunto tan vital, y  seguiremos 
la misma conducta política y patriótica (pie hasta 
ahora hemos seguido: pero comprendo que estas 
cuestiones son para tratarlas esprofeso, y  no de 
una manera incidental, como ha sucedido aquí 
ayer.

Yo me alegro, pues, de los propósitos del señor 
presidente dél Consejo de ministros, y  bajo mi 
punto de vista diré cuáles son los motivos de la 
perturbación que creo que hay en este país, acu­
diendo á la cita que nos ha dado el señor ministro 
de la Gobernación.

El señor presidente del Consejo de ministros:
(Ruiz Zorrilla): Pido la palabra.

El Sr. Vicepresidente (Pasaron y  Lastra): El 
señor presidente del Consejo tiene la palabra.

El señor presidente del Consejo de ministros: 
(Ruiz Zorrilla): No creía yo que con mis palabras 
daría motivo al Sr. Esteban Collantes para decir 
lo que acaba de manifestar. No he dicho yo que 
quiera provocar aquí un debate; ha habido oca­
sión, hace pocos días, para que todos los señores 
diputados, en representación de los distintos gru­
pos ó de los principios que sostienen, y  según sus 
opiniones fuera de aquí, hubieran podido tomar 
parte en él acerca de la cuestión de órden pú­
blico.

He dicho al Congreso, y  repito ahora, que pen­
saba dar esplicaeiones amplias y  completas acer­
ca de lo que últimamente lia ocurrido, y  acerca de 
la situación en la cuestión de órden público.

Pero las útimas palabras que ha dicho el señor 
Esteban Collantes de -integridad del territorio y  
de honra nacional,* no sé á qué se refieren, ni sé 
qué clase de debate ha de poder haber en el Con­
greso acerca de este punto, porque en este Con­
greso, al menos yo no tengo noticia de ello, no 
hay nadie que no estime la honra de España; y  si 
su señoría se ha querido referir á ciertas refor­
mas que el Gobierno está dispuesto á llevar á cabo 
en aquello para lo cual está autorizado por la 
Constitución y  las leyes, y  está dispuesto á traer 
aquí para que los cuerpos'Colegisladores discutan, 
acuerden y  voten, si son de la misma opinión que 
el Gobierno. S i su señoría se ha referido á esa cla­
se de reformas, no tengo mas que contestarle una 
cosa, á saber-, que los que yo creo equivocados, 
que los que yo creo que se engañan en este punto, 
son aquellos que piensan que defienden la honra 
de España, obedeciendo al espíritu y  á las pasio­
nes de partido, sin hacerse cargo ni de circuns­
tancias. ni de tiempos, ni de lecciones que la his­
toria ha dado á todos aquellos hombres que á lo 
menos, por lo que se refiere á nosotros y  por el 
puesto que ocupan, están en el deber de aprove­
charlas; yo estoy en el deber de hacerlo. ¿Por qué 
razón de'mis palabras ha podido tomar pretesto

el Sr. Esteban Collantes para hablar de la in­
tegridad y de la honra de España?

Si yo no conociera tanto á su señoría; si yo no 
supiera que °  uando su señoría se propone ser un 
hombre de lev, un hombre que no quiere salirse 
de la legalidad, un hombre que ha de poner siem­
pre de acuerdo sus hechos con sus palabras; si yo 
pudiera confundir á su señoría con los que dicen 
una cosa en la vida oficial y otra cosa en aquellos 
sitios donde les conviene conducirse dedistinta 
manera, podría creer, no lo creo, pero su señoría 
contribuye, -sin quererlo y sin pensarlo, á que 
cuando ha desaparecido para sublevarse contra el 
Gobierno la bandera de las quintas, cuando ha 
desaparecido para sublevarsey atacar al Gobierno 
la cuestión del empréstito, ayuda su señoría á los 
que quieren hacer la cuestión de las colorínas de 
Ultramar una cuestión de patriotismo, de abnega­
ción, de integridad del territorio. No hay ningún 
hombre, do ningún partido político, que escoda en 
amor á la pàtria á los que se sientan en este banco: 
y no hay ninguno, absolutamente ninguno, en los 
partidos políticos .aunque al espresarme así pa­
rezca inmodesto , que tenga menos relaciones par­
ticulares con las Antillas, que tenga menos que 
ver con ninguna de las pasiones ni con ninguno de 
los intereses que allí particularmente se agitan, 
que el ministro que tiene el honor de dirigirle la 
palabra; pero no hay tampoco ninguno mas re­
suelto y mas dispuesto á estudiar con frialdad la 
cuestión que á las Antillas se refiere, y á hacer 
allí lo que debe hacer, como liberal, sin olvidarse 
de lo que tenga que hacer como español.

Leido el presupuesto de ingresos, y puesto á 
votación, se pidió por suficiente número de seño­
res diputados que fuera nominal. Se verificó, re­
sultando aprobado por 155 votos contra 49. en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Calvo Asensio.—Ruiz Zorrilla-(I). Manuel).— 

Astray.—Chacón 1). José María).—Reus.—Bona. 
—Torres del Castillo.—Martínez Perez (D. Ricar­
do.—Ulloa (D. Juan).—Sainz de Rozas.—Iíuelves. 
Enriquez.—Escoriaza.—Alcalá Zamora.—Salme­
rón (1). Francisco).—Lopez Silva.—Andrés More- 
no.—Reralta. —Coronel y Urtiz.—Alvarez Osso­
rio.— Padial.—Sastre y Jiménez.—Perez Jiménez. 
—Fernandez Morales.—Simon y Castaner.—Gar­
cía Carrillo.—Duque de Veragua.—Rivera,—Prie­
to.—Alvarez Peralta.—Martínez Izquierdo.—La 
Orden.—Pandos.—Martínez (D. Juan Manuel).— 
Soriano Plasent.—Nicojau.—Arel laño.—Soria.— 
Marqués de la Florida.—Nieto.—Fernandez de 
las Cuevas. — Nebreda.— Becerra.—Cannona.— 
Conde del Robledo.—Valera —Vidart.—Guillen. 
—Gil Sanz.—Dieguez Amoeiro.—González Lui­
dos.—Lopez Pelegrin.—Miranda.—Ariza,—Vela. 
—Aguiar.—Echegaray (D. Miguel).—Mata.—Bor- 
rell (1). Félix).—Pereira.—Romero Girón.—Alon­
so Grimaldi.—Fajardo.—Ramos Calderón.—Fer­
nandez Villa verde.—Belmonte.—Merelo.—Villa- 
vieencio.—Pozas.—Asen.si.—Ariño.—Gómez (don 
Manuel). —Canut.—Gaiindo —Castañera.—Pelayo. 
—Vázquez Gómez.—Yagüe.—Canalejas.—Zurita. 
—Corcuera.—Conde de Villaverde. — Saenz de 
Torres.—Gómez Azcona,—Arguelles.—Pastor.— 
Torres Mena.—Mañanas.—Sanz (D. Múreos).— 
La Hoz.—Rosillo:—Irigoyen.—Castell.—Vicóns. 
—Castellò.— Sendin.— Delgado.— Quiroga.— Ro­
dríguez (D. Gaspar).—Gallego Diaz.—Bosch.— 
Cintron.—Rozas y Pomar.—Martínez Barcia.— 
Quintana.—Mompeon.—Orozco y Hueso.—Fábre- 
gas.— Mirabel.—Callejón.—Fuentes. — Lagunero. 
Guzman Lúeas.—Uña.—Roseli.—Perotes.—Alva­
rez Taladriz.—Portillo.—Belmar.—Calvo Madri­
gal.—Rodríguez García.—Pasaron y Lastra.—
Higuera Patino.—Alba—Sanz y Serra.—Ola-
varrieta.—Mosquera.—García Maitiu.—Anglada 
(D. Juan).—Puig.—Marqués de Benamejí.—Apa­
ricio.—Muñoz (D. Cesáreo).—Moreno (P. Benito). 
—Ruiz Huidobro.—Martínez Conde.—Moran (don 
Valentín).—Alonso de Beraza. — Ercazti.—Díaz 
Crespo.—F ranquet.—Labra.—Salaverría. — Ríos 
Portilla.—Lopez Puigcerber.—Iharra.—Arias de 
Miranda.—Saniate.— Gándara.— Escartin.— Co­
rona.—Conde de Villamar.—Guardia.—Sr. Presi­
dente.—Total, 155,

Señores que dijeron no:
Moreno Rodríguez.—Morayta.—Perez de Guz­

man.—González (I). Fernando).—Sánchez Yago 
(D. Domingo).—Salmerón (I). Nicolás).—Villamil. 
—Corominas.— Gasea.—Roldan.—risa.— Pinedo. 
—García Martínez.—Gil Berges.—Figueras.—Es- 
cuder.—Calzada.—Fantoni.—Maison nave.--Cabe­
llo.—Estéban Collantes.—Conde deTorcno.—Jove 
V Hévia.—Vázquez Lopez.—González Janer.—So­
ler y Plá.—Pi y Margaíl.—Tutau.—Sicilia,—Rus- 
ca.—Sampere.—Pascual y Gasas.—Palanca.—Hi­
lario Sánchez.—Plá y Mas.—Carranza.—Roig.— 
Aura Boronad.—Cajigal.—Moran (D. Miguel).— 
Muñoz Nougues.—Martínez Villergas.—Abarzu- 
za.—Lapizburú.—Caramés.—García (D. Bernar­
do). —Badar án. —B lane. —Sor n í.

Total, 49.
El marqués de la Florida defiende su voto par­

ticular sobre el abandono del Peñón de la Go­
mera.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: 
Dictamen de la comisión de Peticiones; discusión 
pendiente sobre abandono del Peñón de la Gome­
ra v reunión de las secciones.

Se levanta la sesión. •
Eran las seis.

SENADO.

SESION DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1812.
Abierta la sesión á las tres bajo la presidencia 

del Sr. Figuerola, y  leída el acta de la anterior, 
quedó aprobada.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
El señor ministro de Gracia y  Justicia subió á 

la tribuna y  leyó el proyecto de ley. reforman­
do la del matrimonio civil.

Entrando en la órden del dia, y  en la discusión 
sobre el proyecto de obligaciones eclesiásticas, 
consumió el primer turno en contra el Sr. Suarez 
Inclan. Empezó diciendo que en su larga vida 
parlamentaria, y  á pesar de haber sido once veces 
diputado y dos senador, no recordaba haber vis­
to puesto'á discusión un proyecto tan menguado 
y  tan fatal como el que ahora se discute, porque 
en su concepto, está en contradicción con las le­
yes canónicas, y  el poder civil legisla sobre la 
iglesia, sin tener para ello derecho ni atribu­
ciones.

L e llamó ley del hambre, ley de espatríacion y  
nuera constitución civil del clero, y el camino 
emprendido en el Congreso por el Sr! Jove y  Hé­
via. y  el asombro é indignación de este señor di­
putadlo. se manifiesta y  se sigue en el Senado por 
el Sr. Suarez Inclan.

También dice que Napoleón guardó mas consi­
deraciones á la Iglesia católica: también dice'que 
si no se hiciera cuestión de Gabinete el proyecto, 
no so votaría, y también que hubo grandes dife­
rencias entre algunos individuos délos nombra­
dos en primer lugar para formar la comisión 
actual.

Como quien se considera con escasas fuerzas, el 
Sr. Suarez lucían, con esa ironía que le caracteri­

za. y  con la cual pudiera alguien juzgar á su se­
ñoría de un modo parecido, dijo en tono sentimen­
tal, y  con fingido asombro, que esperaba que los 
señores Sabau. marqués de Múdela. .Moreno Ló­
pez, y  conde de Fabraquer, atacarían el proyecto 
si haii de responder á su conducta en otras épocas 
de su vida política.

Consideró el proyecto como anticonstitucional, 
y  le atacó inmediatamente, porque estando reco­
nocida la existencia legal de la iglesia por todos 
nuestros códigos, desde el Breviario de Aniano 
hasta el último Concordato, por el actual proyec­
to se la despoja de una justa indemnización.

Siguió tratando la cuestión en el terreno del de­
recho constituido, y  creyendo siempre que es 
opuesto á nuestra legislación el proyecto que so 
discute.

P r e g u n t ó  si roto el Concordato cor. esta medi­
da. no tendría el Papa el derecho de exigir al Go­
bierno que las cosas siguieran como antns del 
convenio.

Hizo después la apología del duque de Tetuan, 
que descendiente de una familia católica irlande­
sa, fué á Africa á reverdecer los laureles de Ale­
jandro Farnesio y  Gonzalo de Córdova con la en­
seña del catolicismo.

Después recorrió el senador, hoy alfonsino 3' 
antes revolucionario, el mapa de España, y  hablo 
de las partidas de Béger, de Cataluña, de‘N avar­
ra y  de Aragón, Hizo referencia á los aconteci­
mientos de Badajoz, y  al fin vino á Madrid á oir 
los tiros de la otra noche. Después esclamó: ¿no 
es este estado alarmante una consecuencia de los 
ataques dirigidos al clero católico; no es esta una 
prueba de lo desquiciado que está el país; no es 
esto un motivo para atribuir al país el deseo de 
restaurar la monarquía borbónica?

Calificó el proyecto de irrealizable, y abogó ca­
lorosamente por la unión del interés dinástico de 
la casa destronada, con los principios mas en ar­
monía con la marcha de la sociedad.

Dijo con este motivo, que la vuelta de D. Alfon­
so seria el iris de paz que brillaría en el horizon­
te político, disipando nuestras tempestades revo­
lucionarias, y  dijo también que nada tendría que 
temer nadie de una restauración. Así 3- en estas 
consideraciones se estendió largo rato', y, con to­
no dramático y argumentación interesante, defen­
dió la causa de la dinastía caída.

Después censuró la  desorganización que, en su 
concepto, existe en todas las oficinas de Hacienda 
desde la revolución acá, lanzando un general ana­
tema sobre cuantos en la administración econó­
mica han intervenido.

Recordarnos ahora que el Sr. Suarez Inclan ha 
sido director general de propiedades y  derechos 
del Estado después de la revolución.

Manifestó sus temores sobre el buen cumpli­
miento de las obligaciones de los ayuntamientos 
pues teniendo que satisfacer derechos reconocidos 
contra ellos 3f las diputaciones provinciales por 
valor de mil millones, no tenían medios de satisfa­
cerlos de ninguna manera, y  á esta dificultad la 
llamó imposible metafísica.' ¿Metafisico? Sospe­
chamos que el Sr. Suarez Inclan estuvo así mu­
chos ratos de la tarde de ayer.

Volvió otra vez á dirigir ataques contra la re­
volución de Setiembre, diciendo que los abajos de 
entonces volverían á ponerse encima.

Ante esta afirmación, la Cámara sonrió, y  el 
mismo Sr. Suarez Inclan no pudo conservar su 
seriedad.

En cuanto se refiere á las cuestiones político 
religiosas hizo presente á la Cámara que no re ­
conocía otro lema ni otra autoridad que la del 
Pontífice. Todo con él. dijo, nada sin él,- este es 
mi lema.

Termiaó ropitiondn cotq afirmación y  recono­
ciendo el derecho de adquirir en la Iglesia.

Se levantó á combatirle ol Sr. Morales Diaz.
Consumió el primer turno en pró del proyecto, 

defendiendo los principios de la democracia, y 
cumplidamente demostrando que el provecto es 
perfectamente constitucional, porque la Constitu­
ción dice que la nación española es la que debe pa­
gar el culto y  clero catódico, y  la nación españo­
la la forman todas las corporaciones políticas 3' 
administrativas.

Si la Constitución, anadia el Sr. Morales Diaz, 
dijera que las obligaciones eclesiásticas debía pa­
garlas el Estado, entonces podía decirse que el 
pr03-ecto que se discute era anárquico; pero ne 
tal como se presenta, 3* tales como son las dispo­
siciones del derecho constituido.

Añadió, que con el actual proyecto se llegaría 
á saber si España era un pais católico ó no lo“ era, 
porque en el primer caso eid ero  cobraría perfec­
tamente sus asignaciones, porque no hay dinero 
que se dé mas fácilmente que el que se dá de buen 
grado.

Condenó la facultad de adquirir que reconoció 
en la Iglesia el Sr. Suarez Inclan. 3- dijo que ésta 
no debía ser propietaria, con arreglo á los testos 
del Evangelio.

Habló ael catolicismo en un sentido que calificó 
de conforme con el Nuevo Testamento; pero quo 
es seguro que la minoría alfónsina 110 se confor­
maba con él: y  demostrándole su asentimiento los 
senadores republicanos, hizo algunas declaracio­
nes, cuando el Sr. Bárcia pidió la palabra en 
contra.

Bajo el aspecto jurídico, se estendió en sus ar­
gumentos, contestando al Sr. Suarez Inclan, y  
terminó rogando al Senado aprobara el proyecto.

L a  sesión se levantó á las siete.

t t a t ic ia s .
Dice El Imparcial:
• Se nos asegura de una manera auténtica la 

exactitud del siguiente gráfico detalle ocurrido 
con ocasión de los sucesos de antes de anoche.

El capitán general Sr. Pavía, después de haber 
tranquilizado los barrios á que corresponde la ca­
lle de Embajadores, continuó al frente de su co­
lumna hacia el Casino; á la puerta hacia guardia 
un insurrecto armado.

Al llegar frente á él el capitán general, el des­
dichado patriota, no muy seguro do cabeza, se 
cuadró militarmente, presentando el arma con la 
mas respetuosa marcialidad.

Convengamos en que el intransigente centinela 
era un fiel amateur cíe la disciplina militar.-

Todos los detenidos en las diferentes prevencio­
nes de la capital, se hallan en el Saladero, y  pues­
tos ya  á disposición de las autoridades judiciales.

Algunos dispersos de la partida de Begér se lian 
dirigido á la sierra de Ubrique. Fuerzas del ejér­
cito se han situado en Alcalá para cerrarles el 
paso.

Los senadores que tienen pedida la palabra en 
el Senado en contra del proyecto sobre obligacio­
nes eclesiásticas, son los Sres. Ródenas, Barcia. 
Calderón Collantes, Cala y  marqués de Barzana- 
liana. El Sr. Suarez Inclan habló en la sesión de 
a3Ter tarde. ______________

R e s p o n d i e n d o  á  las declaraciones del señor m i-

Ayuntamiento de Madrid
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nistro de Hacienda, el miércoles se abrió el pago 
de algunas mensualidades á las clases pasivas ae 
Sevilla, Santander y Zaragoza.

Comparada la recaudación obtenida en Octubre 
último por impuestos y rentas eventuales con la 
de igual mes de 1871, resulta: 87.731 pesetas mas 
en 1872 por impuestos sobre las traslaciones de 
dominio; 962.938 pesetas de menos por aduanas: 
81.618 de mas por papel sellado; 276.025 por sellos; 
166.678 por tabacos, y 743.118 por loterías. Dife­
rencia total á favor ele Octubre último, 692.596 
pesetas.

Ya está acordado darse una paga el dia 23 á las 
clases pasivas de palacio, cuyos haberes escedan 
de 1.000 rs.

Se lia presentado en el Congreso una esposicion 
del ayuntamiento de Santander pidiendo la aboli­
ción inmediata de la esclavitud y la asimilación 
administrativa de Ultramar con la Península.

Auoclie no hubo sesión en el Congreso, y cree­
mos que por ahora no la abrá á no ser que la dis­
cusión de los presupuestos de gastos exijan nue­
vamente esta estraordinaria medida para su 
pronta terminación.

El rey ha dispuesto que se entreguen 1000 rs. á 
cada una de las viudad de los agentes de la auto­
ridad muertos dias pasados.

En Montblanch se oia el miércoles un vivoti- 
roteo, creyéndose se había trabado reñida acción 
entre una partida carlistay una columna del ejér­
cito.

A las siete de la mañana de ayer se ha perpe­
trado un robo en la tahona del pasco de Areneros, 
número 8, consistente en 17.000 rs. en metálico, 
fracturando la puerta y los cajones. El juzgado 
correspondiente instruye sumaria en averiguación 
del autor ó autores del' hecho.

En la próxima semana empezará en el Congre­
so la discusión sobre el presupuesto de gastos.

La espada árabe granadina que fué sustraída 
del Museo Arqueológico en la noche del 11, ha 
sido recuperada por el alcalde de barrio D. Pedro 
Martin García, que la ha presentado al señor mi­
nistro de Fomento, el enalba dispuesto su devolu­
ción al Museo.

Y por cierto que, ya que de esto hablamos, 
creernos digno de mencionarse el respeto con que 
los amotinados que entraron en aquel local vieron 
los diversos y ricos objetos que contienen las dos 
salas que recorrieron, sin tocar á ninguno ni cau­
sar el mas leve desperfecto. Unicamente la espada 
árabe fué la que se llevaron, por creerla arma 
conveniente para la lucha, según nos dice perso­
na autorizada y respetable.

Hasta la noche de ayer, se habían alistado para 
el ejército de Cuba 3.Ó00 voluntarios.

El secretario del gobierno de Cádiz participa 
desde Begér que ha entrado en dicho punto el co­
ronel Gurrea con seis prisioneros, habiendo deja­
do cuatro insurrectos muertos en el campo y 
completamente dispersa la partida republicana'. 
Al mismo tiempo considera terminado el alza­
miento republicano en aquella provincia.

Es un hecho demostrado que la actitud do los 
jefes, oficiales é individuos de los batallones de la 
Milicia nacional del distrito de la Latina, desde 
que tuvieron noticia de que so trataba de turbar 
el órden en esta capital, impidió que en la plazue­
la de la Cebada, calle de Toledo y sus adyacentes, 
se consintiese el mas pequeño desmán. Reunién­
dose con precipitación y sin previo aviso en el 
teatro de Novedades los’comandantes del primer 
batallón, D. Francisco Acero y I). Vicente Ri- 
daura, el capitán ayudante D. Vicente Huerta, y 
los capitanes D. Antonio Selgas, I). Manuel del 
Ojo y otros muchos que seria prolijo enumerar, 
dictaron medidas tan acertadas y previsoras que 
á los pocos momentos tenian sobre doscientos 
Voluntarios en todas las avenidas del distrito de 
la Inclusa. Al propio tiempo. I). Juan Fernandez 
Albert y D. Eugenio Rodríguez, comandantes del 
segundo batallón, con los jefes de sus compañías, 
y con fuerza numerosa, se posesionaron de la 
Fuentecilia de la calle de Toledo, Humilladero, 
Calatrava, Puerta de Moros. Nuestra Señora de 
Gracia y otros puntos importantes de aquel dis­
trito.

Grandes elogios merece la conducta patriótica 
de aquellas fuerzas en una noche tan inclemente 
y en presencia de tan graves sueesos. Todos se dis­
putaban ocupar los sitios que se consideraban mas 
amenazados. Los oficiales hicieron las centinelas,

4 ;o llc t in .
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DE CAMILO C AS TELLO BRANCO.
Traducida al castellano por

( Continuación.)

carta, cuyo contenido, importa saber. Simón, an­
tes de tocar el almuerzo, que dejó en su cesta en 
el suelo, leyó lo siguiente:

• ¡Infeliz, estás perdido!
• Yo no te puedo favorecer, porque tu padre se

■ muestra inexorable. A escondidas de él te mando
• el almuerzo, y no sé si podré mandarte la co-
■ mida.

■ ¡Qué destino es el tuyo! ¡Ojalá hubieses muerto
■ al nacer!

■ Muerto me dijeron que habías nacido; pero el
• sino fatal no quiso perder su victima (1).

¿Para qué abandonaste á Coimbra? ¿A qué has 
•venido, desgraciado? ¡Ahora acabo de saber que 
•te hallas fuera de Coimbra hace quince dias . y 
•nunca has tenido una palabra para tu madre!...*

(I) Aclara el sentido de esta espresion de dona Itila la par­
tida do nacimiento de Simon , que tengo á la vista sacada por el 
p1''! 01" de la igicsia de Nuestra Seíiora de Ajuda. del libro 11, al 
tòlto UiS, que dice asi- .

• A los dos dias del mes de Mavo de mil setecientos ochenta y 
cuatro, impuso los santos óleos el reverendo padre cura José Do­
mingo Chaves, á Simon, que fué bautizado en peligro de muerte.* 
por el reverendo Fray Antonio de San Pelagio, etc . etc -

(Nota del autor.)

todos en medio de las calles, á cuerpo deseu- 
ierto y con una subordinación y una disciplina 

sin ejemplo, dieron una altísima prueba de la cor­
dura y de valor digno de recompensa y de aplauso.

Oportunamente'nos ocuparemos de la Milicia 
nacional, hoy mas que nunca acreedora á la pro­
tección del (j-obierno y del municipio.

El domingo se verificará la tercera sesión de la 
sociedatl do cuartetos en el Conservatorio de mú­
sica. Nosotros le rogaríamos á la sociedad que 
habilitara un local mayor, porque en el salón de 
sesiones no se cabe humanamente. Además, cree­
mos que tampoco son muy aceptables sus condi­
ciones acústicas, y  que la sociedad esta en el de­
ber de procurar mayor comodidad á la escogida 
concurrencia que aílí asiste.

Ayer á las diez de la mañana ha sitio conducido 
á su' última morada el cadáver do D. Antonio Ño­
ñez do Castro, diputado por Arenas de San Pedro 
y uno de nuestros mas distinguidos ingenieros.

Han .presidido el duelo, en representación del 
Congreso, los señores duque de A eragua y Calvo 
xVsensio, y han asistido en comisión, acompañan­
do los restos mortales del finado, los diputados 
Nebreda. Calvo Madrigal, García Perez, el sena­
dor Ondarreta, Comendador y otros cuyos nom­
bres no recordamos.

I). Serafín Olave y 1). Manuel Aguilar no han 
asistido ayer al Congreso por encontrarse en­
fermos.

Ayer se leyó en el Congreso el dictamen de la 
comisión relativo al proyecto de reforma de ley de 
reemplazos y abolición de quintas.

Anoche conferenció con el presidente del Con­
sejo de ministros la comisión de la prensa contra­
ria á las reformas de Ultramar, presidida por el 
director de La Epoca, Sr. Escobar.

El Sr. Ruiz Zorrilla recibió con las atenciones 
que se merecía á la espresada comisión: pero aun­
que no lo podemos asegurar, no creemos que ésta 
saliera enteramente satisfecha de las osplicacio- 
nes del presidente del Consejo.

Hé aquí los datos que referentes al empréstito 
recibimos á última hora:

VALOR EFECTIVO.
Reales.

Madrid y provincias. 88.000.000
Portugal...................  2.500.000
Amsterdam...............  416.000.000
Lóndres..................... 290.000.000
París..................................  . 191.300.000
Establecimientos de crédito. 113.000.000

Total reales. . . 1.100.800.000

Faltan despachos de Italia, de algunas horas de 
Amsterdam y Bruselas, y datos exactos de París.

Entre los diversos detalles que á propósito de 
los sucesos del miércoles so refieren, ha llegade 
hasta nosotros el siguiente con referencia á un 
testigo presencial.

Un ayudante atravesaba á caballo la plazuela 
de Antón Martin, seguido de dos ordenanzas, con 
objeto sin duda de comunicar algunas órdenes al 
regimiento de Cantabria; al pasar frente á uno de 
los grupos insurrectos, éstos lanzaron un viva la 
república federal: el ayudante á su vez, agitando 
su sombrero, gritó viva el rey y continuó su ca­
mino, sufriendo algunos disparos que le hicieron 
los sublevados.

A escepeion de los Sres. Ruiz Gómez v Córdo- 
va, no restablecidos por completo, anoche se re • 
unieron en la presidencia los demás ministros, 
aunque no celebraron Consejo. También visitó al 
Sr. Ruiz Zorrilla el Sr. Rivero.

Anteanoche visitaron el edificio del Congreso 
dos oficiales de Estado mayor con objeto de re­
conocer sus condiciones do defensa en el caso poco 
probable de que pudiera ser objeto de un golpe 
de mano.

En Aragón han sido disueltas unas cuantas 
lartidas que vagaban en las inmediaciones de 
Jarvea.

El secretario primero de las Cortes, Sr. López, 
con unos cuantos individuos de órden público, fué 
el primero que se acercó el miércoles a reconocer 
la plaza de Antón Martin, cuando al aproximarse 
por la calle del León le echaron el -¿quién vive?- 
y su respuesta fué saludada á balazos, rompién­
dose entonces el fuego por ambas partes.

La entrega de quintos en Madrid se está verifi-

Simon suspendió la lectura, y esclamó para sí: 
—¡Cómo es esto! ¿Pues mi madre no mandó lla­

mar á Juan de la Cruz, y me envió dinero?
—Mire Yd. que el almuerzo se enfria, señorito, 

dijo el criado.
Simón continuó leyendo sin oir al criado.
■ No debes tener dinero, y  yo desgraciadamente 

•no puedo mandarte ni un pinto (1). Tu hermano
• Manuel, desde que se fugó á España, me absorbe 
•todas mis economías. Veremos, pasado algún
■ tiempo , lo que puedo hacer ; pero temo mucho
■ que tu padre salga de Yizcu y nos lleve á Villa
• Real, para abandonarte por completo á toda la
• severidad de las leyes.

■ ¡Pobre Simón mió! ¿Dónde has estado escondido
• quince dias? Hoy mismo es cuando tu padre ha
• recibido carta de un profesor , participándole tu
• ausencia de las cátedras y tu salida para Oporto,
• según decía el arriero que te había acompañado.

• No puedo mas. Tu padre ya ha pegado á Rita,
■ porque decía que quería ir á la cárcel

•Cuenta con lo poco que puede valer una pobre
■ madre al lado de un hombre enfurecido, como lo
• está tu padre.-

Simón reflexionó algunos instantes, y vino á dar 
en la cuenta de que el dinero que había recibido 
era de Juan de la Cruz. Cuando abandonó su es­
píritu esta meditación, tenia los ojos anegados en 
lágrimas.

—No llore Yd., señorito, dijo el criado; los tra­
bajos se han hecho para los hombres, y Dios hace 
siempre todo por lo mejor. Vamos , almuerce us­
ted, D. Simón.

( i)  Moneda equivalente á unos once reales.—(Nota del tra­
ductor )

cando con regularidad, cubriéndose, con pequeñas 
faltas, el cupo señalado para la entrega diaria. 
Ayer ha tenido lugar la del distrito de la Univer­
sidad; han ingresado en caja 20, han redimido su 
suerte á metálico 8, hay pendientes de observa­
ción y ultimación de espedente 18, v un sus­
tituto.

Continúan con gran actividad las obras de res­
tauración que, por cuenta de S. M., se están ha­
ciendo en el monasterio del Escorial. Los traba­
jos están acertadamente dirigidos, y aseguran los 
inteligentes que no quedará vestigio alguno del 
horrible incendio que consumió parte del edificio.

En la sesión que celebro anteanoche la sección 
de ciencias morales y políticas del Ateneo, pro­
nunció un notable discurso combatiendo los prin­
cipios democráticos D. Justo Pelayo Cuesta. El 
decíate promete ser muy animado, y tienen pedida 
la palabra varios sóems, entre ellos los señores 
Bugallal, Pisa Pajares, Pidal, Perez Hernández 
y Feu.

La partida latro-facciosa que se levantó cerca 
de San Sebastian, se ha dividido en dos grupos in­
significantes, que siguen de cerca fuerzas del ejér­
cito.

En Múrcia continúa celebrándose la entrega de 
quintos con el órden mas completo.

En Ciudad-Real fué ayer iiltimodia.de elección 
{>ara un diputado á Córtes, habiendo obtenido el 
Sr. Beruete 3.535 votos, y D. José Merelo Calvo, 
doce.

La partida carlista que vagaba por Oviedo, ca­
rece ya de importancia, pues ha quedado reducida 
á 10 ó 12 latro-facciosos.

Uno de los balazos disparados al coche del se­
ñor Ruiz Zorrilla el miércoles, hubiera herido 
casi de seguro al diputado Sr. Boceta. que iba 
dentro, si el proyectil no se hubiera embotado en 
uno de los filetes de metal que sirven de adorno, 
y precisamente en uno de los puntos que ofrecía 
mas resistencia. Tres son las señales que han de­
jado marcadas las balas; una atravesó el guarda­
barros do la delantera, y esta fué la que destrozó 
la rótula al lacayo, que na muerto.

El rey, áfin de evitar á los ministros el retraso 
que por su causa pudiera ocasionarles para asis­
tir con asiduidad á las Cámaras, lia dispuesto des­
de ayer recibir al presidente del Consejo y al mi­
nistro que por turno le corresponde despachar, 
desde las doce á la una de la tarde.

Se va á publicar un periódico redactado por ne­
gros que se titulará El Liberto.

Ayer á la una de la tarde ha recibido el rey á 
la comisión del Senado, que ha presentado á su 
sanción la ley reformando el art. 941 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

El ministro de Estado ha conferenciado esta 
mañana con el de la Guerra en el despacho de este.

Muchos de los prisioneros hechos el miércoles, 
fueron cogidos por los Voluntarios de la libertad, 
que contribuyeron en gran parte á sostener el 
órden, ocupando los principales puntos en combi­
nación con el ejército. El alcalde y jefe de estado 
mayor de la Milicia recorrieron ios puntos que 
ocupaban dichas fuerzas.

Han terminado las sesiones del Congreso ju rí­
dico en Roma. Este Congreso se reunirá en Tu- 
rin el año próximo.

En Roma se lia hecho una esposicion provin­
cial de los objetos que se envían á la esposicion 
de Viena. Seria de desear que en Madrid se hi­
ciera lo mismo.

 ̂Ayer publicó la Gaceta la ley sancionada por la 
Corona fijando las fuerzas navales para el año 
económico de 1872 á 73.

— También inserta la ley disponiendo que los 
mozos destinados á tripulaciones de buques de 
guerra con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 
1862 servirán cuatro años sobre las armas y uno 
en la primera reserva, á la cual no pasarán, sin 
embargo, en tiempo de guerra, si á ello se opu­
sieren las circunstancias. Cumplidos cinco años 
do servicio en la forma espresada, se les espedirá 
la licencia absoluta.

El juzgado del Centro, en cuvo distrito se inició 
la sedición del miércoles, se na encargado de la

—Llévate el almuerzo , contestó el estudiante.
—¡Qué! ¿No quiere Vd. almorzar?
—No, ni vuelvas por aquí. Yo no tengo familia. 

No quiero absolutamente nada de casa de mis pa­
dres. Di á mi madre que yo estoy tranquilo, bien 
alojado y feliz y satisfecho de mí. Puedes reti­
rarte.

El criado salió y dijo al carcelero que su amo 
estaba loco; doña Rita encontró probable la supo­
sición del sirviente , y halló en las palabras de su 
hijo la evidencia de su locura.

Cuando el carcelero volvió al cuarto, venia 
acompañado por una muchacha aldeana; era Ma­
riana. La hija de Juan de la Cruz, que hasta aquel 
momento no habia ni siquiera dado la mano á su 
huésped , corrió á él con los brazos abiertos y la 
cara bañada en lágrimas.

El carcelero se retiró , diciendo para s í: ■ Esta 
me parece aun mas bonita que la señorita. •

—No quiero ver lágrimas. Mariana, dijo Simón. 
Aquí si alguien debe llorar, soy yo; pero lágrimas 
dignas de mí, lágrimas de gratitud por los favores 
que be recibido de Vd. y de su padre. Acabo de 
saber que mi madre nunca me ha mandado dinero 
alguno y que, por consiguiente , era de su padre 
de Vd. el dinero que recibí.

Mariana escondió la cara en el delantal, con 
que secaba sus lágrimas.

—¿Ha corrido algún peligro su padre de usted? 
dijo Simón en tono solo para ella perceptible.

—No señor.
—¿Está en casa?
—Sí señor, y está fuera de sí. Quería venir 

aquí; pero yo no Le he dejado.
—¿Le persiguió alguien?

causa que se ha empezado á instruir con dicho
motivo.

En Cáceres han ingresado en caja 232 soldados.

Ayer salió de Córdoba, con dirección á Madrid, 
al parecer, el ex-general Contreras, de quien se 
asegura que ha desistido de los proyectos que le 
llevaron á Andalucía.

El donativo de 24.000rs. que la testamentaría de 
D. Antonio Murga ha entregado al Monte de Pie­
dad para devolver gratuitamente las prendas de 
ropa de menor á mayor, permite amortizar todas 
las partidas de 10 rs. empeñadas desde Abril á 
Noviembre últimos, y aun las de 20 rs. de Abril y 
Mayo.

El martes próximo, de diez á dos, comenzará la 
devolución en la oficina central y en las auxilia­
res por los empeños de 10 rs. de Abril á Junio, y 
continuará el miércoles por los de Agosto ¡i No­
viembre. El jueves 19 se entregarán las prendas 
de 20 rs. correspondientes á los empeños de Abril 
y Mayo.

Nos camplacemos en dar esta buena noticia á 
las clases necesitadas.

Parece que en varias dependencias del Estado 
se va á seguir el ejemplo de Gobernación, alis­
tándose los empleados todos en las filas de la Mi­
licia.

D. Vicente López y I). Antonio Latorre, inspec­
tor y subinspector de Orden público del distrito 
de la Latina, apenas tuvieron noticia de los suce­
sos que ocurrían en otros puntos de Madrid, a r­
maron en la prevención de la calle de Don Pedro 
á la fuerza de su mando, corrieron á la plazuela 
de la Cebada y adoptaron cuantas medidas les su­
girió su celo para hacer frente ú toda agresión de 
parte de los insurrectos. Aplaudimos el compor­
tamiento de estas autoridades, que anteanoche 
lian adquirido un titulo mas á la estimación de 
aquel liberal distrito.

El Sr. D. Pedro Pellico, hermano político de 
D. Vicente Rodríguez, persona muy estimada en 
el distrito de la Latina, y en donde tiene presta­
dos muchos servicios á la  causa de la libertad, fué 
de los primeros que en la Plazuela de la Cebada 
puso su casa á disposición de la Milicia nacional, 
colmando de atenciones á los individuos que su­
bieron á tomar los balcones. Es muy digna de en­
comio esta conducta, tratándose ae esa institu­
ción benemérita, á cuyas filas ha pertenecido el 
Sr. Pellico desde sus primeros años.

Hoy, á las tres de la tarde, y no á las diez de 
la mañana, como se ha dicho, tendrá lugar la con­
ducción del cadáver del que fué lacajra del minis­
tro de la Gobernación, desde el Hospital general á 
la Sacramental de San Lorenzo,

En todas las provincias sigue verificándose con 
completo órden y regularidad la entrega de 
quintos.

El marqués de Colomina ha renunciado á seguir 
formando parte del círculo Hispano-ultramarino 
de Valencia.

El Sr. Puig y Llagostera se encuentra ya fuera 
de peligro y en completa convalecencia.

Dice La Tertulia de Cádiz:
■El Progreso de Jerez, en su número del dia 10, 

se ocupó de la nuova diputación provincial. es- 
trañanao que de aquella importante ciudad no 
haya venido ningún diputado entre los reciente­
mente nombrados.

El colega ignora que una comisión compuesta 
de dos amigos nuestros estuvieron repetidas ve­
ces en Jerez y se acercaron á gran número de 
personas respetables por muchos conceptos y es- 
ploraron su voluntad, para si gustaban que se les 
nombrase, y en todos hallaron la negativa mas 
terminante'de aceptar puesto ninguno que pudie­
ra rozarse ó tener carácter político.

Si sus convecinos se hubiesen prestado á ello; 
hoy no tendría El Progreso que lamentarse de un 
suceso en que el Gobierno, ni el señor gobernado r 
tienen culpa alguna.*

Hé aquí como refiere un colega de Gerona los 
sucesos últimamente acaecidos en aquella capital:

■ Muchos fueron los vecinos de esta capital que 
ayer fueron á ofrecer sus servicios á la primera 
autoridad municipal.

Los seis soldados pertenecientes á la columna 
Cabriuet y que, como oportunamente anunciamos, 
desertaron nace ocho dias, formaban ayer parte 
de la facción que estuvo ayer en Padret.

Sabemos de un modo indudable que ayer tardo 
á las tres entraron en Capdurá cinco muertos;

—No señor.
—Dígale Vd. que esté sin cuidado, y vaya usted 

en seguida á sosegarle.
—Yo no puedo irme sin cumplir lo que él me 

lia encargado. Voy á salir y vuelvo de aquí á un 
rato.

—Mándeme Vd. comprar una mesa, una silla, 
tintero y papel, dijo Simón dándole dinero.

—Luego vendrá todo; ya podia estar aquí; pero 
mi padre rae lia dicho que no comprase nada hasta 
saber si su familia de Vd. le mandaba lo nece­
sario.

—Yo no tengo familia, Mariana. Tome Vd. el 
dinero.

—No puedo recibir dinero sin permiso de mi 
padre. Para esas compras me sobra con lo que 
traigo. ¿Y cómo está Vd. de su herida?

_Hasta ahora no me había vuelto á acordar de
que estoy herido . dijo Simón sonriendo. Debe ir 
bien, porque no me duele. ¿Ha sabido Yd. algo de 
Teresa?

—He sabido que ha salido para Oporto. Me han 
contado que su padre la ha mandado meter, sin 
sentido . en la litera, y hay mucha gente reunida 
á la puerta de la casa del Sr. de Alburquerque.

—Bien está, Mariana... No hay desgraciado sin 
amparo. Vaya Vd., piense en su huésped y sea su 
ángel de misericordia.

De nuevo se le saltaron las lágrimas á la jóven 
y, entre sollozos, le dijo estas palabras:

—Tenga Vd. resignación. No será Vd. abando­
nado. Figúrese Vd. que se le ha presentado hoy 
su mejor hermana.

Y diciendo esto sacó de sus grandes bolsillos un
(Se continuará,)
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que efecto de una granada que con mu^  acierto 
dirigió nuestua artillería, dentro de F J * cd' 
sas del término de este pueblo. mF  - , «
prueba de ello, que en el reconocimiento practi­
cado en dicho edificio por una compañía de caza­
dores, encontraron en una habitación una camisa 
empapada completamente en sangre. Heridos han 
tenido, según nos dice un vecino de Capdura, que 
él haya visto, nueve, los cuales llevaban en canil
lias improvisadas. , , ,

Al poDre alcalde de San Marti V ell, ademas de 
tenerlo sin comer ni dormir hace siete dias, lo 
hacian andar descalzo y  atados los brazos de una 
manera horrible. También se nos asegura, mata­
ron á otro liberal que prendieron la noche antes, 
creemos que en Sarria, y  al que dieron muerte 
ayer, descerrajándole un trabucazo á boca de ja r­
ro y por la espalda.

También se lian llevado de Sarria tres vecinos 
mas, los cuales seguirán sin duda alguna la mis­
ma suerte, sino aprontan las exhorbitantes canti­
dades que se les han pedido.

Castells ha entrado en esta provincia con 100 
hombres, derrotado y perseguido por las colum­
nas Arrando y Andía. ■

De El Anunciador de Sevilla tomamos lo si­
guiente:

■ El gremio de oficiales zapateros declarados en 
huelga, parece ha determinado establecerse por 
su cuenta, teniendo ya montados, según nos di­
cen, catorce talleres' en distintos puntos de esta 
capital, en cada uno de los cuales nay hasta diez 
y seis hombres trabajando.-

Los siguientes párrafos los copiamos de El Ra­
dical de Cádiz:

• Hace cuatro dias llegó á la ciudad de Tarifa 
el obispo de Cádiz. No ha sido testigo, por lo tan­
to, de los tristes acontecimientos que tuvieron lu­
gar el domingo en Bcjer, último pueblo que acaba 
de visitar.

—Según El Comercio, cuéntase que en Béjer 
han sido muertos un teniente de alcalde y dos 
guardias municipales. Celebraremos que no se 
confirme esta triste noticia, pero generalmente se 
da como cierta.«

Leemos en E l Eco de Cartagena:
■ Nos dicen de Hernani, con fecha 6, que los car­

listas, en número de unos 30 á 40, con Choeoa, y 
según se dice, el cura Goirena, el jesuíta, ocupa­
ron, entre cuatro de la mañana, el caserío llama­
do de Aguirre, inmediato á la vía, ataron á sus 
dueños y demás familia, y cerraron las puertas; á 
las nueve y media de la mañana bajaron á la vía, 
sorprendieron en la caseta (junto á Urnieta) á los 
peones y capataz, y los obligaron á levantar dos 
rails, con el premeditado fiii de producir el des­
carrilamiento del tren exprés que, afortunada­
mente, no llegó á su hora.

A las nueve y media déla mañana salió de di­
cha villa el comandante I). Juan Arana, con 
algunas fuerzas, pero los carlistas se dividieron 
en diferentes direcciones. El Sr. Arana mandó co­
locar nuevamente los dos rails en su sitio, que­
dando la vía espedita,

Los Voluntarios de Hernani se reunieron al to­
que de corneta en las Casas consistoriales, con- 
su comandante D. Manuel Sánchez Salvador, el al­
calde primero y demás oficiales, y acordaron to­
mar precauciones para evitar una sorpresa. *

f l f ic ia l .
MINISTERIO DE HACIENDA.

Instrucción p a ra  el cumplimiecto de la ley de 2 
del ac tual en la  p arte  re la tiv a  á  la nueva 
forma de pago establecida p a ra  los in tere­
ses de la  deuda pública.
Artículo l.° El impuesto del ó por 100, que con 

arreglo á la ley de 20 de Julio de 1867 se ha veni­
do cobrando del importe total de los intereses de 
la deuda interior, se deducirá ahora de las dos ter­
ceras partes de estos mismos intereses que única­
mente han de satisfacerse en metálico durante el 
período de diez semestres consecutivos, á contar 
desde el que vence en l.° do Enero próximo.

Art. 2 /  Para el pago de la otra tercera parte 
que durante el mismo período debe satisfacerse en 
papel con arreglo á lo prevenido en el art. 1.“ de 
la ley de 2 del actual, la junta de la deuda espedi­
rá semestralmente los títulos y residuos de la ren­
ta consolidada al 3 por 100, así interior como es- 
terior, que sean suficientes á cubrir el importe 
íntegro de dicha parte al tipo de 50 por 100 que en 
la citada ley se fija.

Art 3.° Los títulos y resdíuos de la deuda es- 
terior al 3 por 100 que'han de darse por la tercera 
parte del importe de los intereses de la propia 
deuda se espedirán por conducto de las comisio­
nes de Hacienda establecidas en el estranjero, y 
llevarán las firmas por estampilla del ministerio 
de Hacienda y director de la lleuda, las cuales se­

rán refrendadas con las autógrafas del presidente, 
vicepresidente ó comisarios interventores de las 
mismas comisiones á quienes autorice al efecto.

Art. 4.“ Los residuos que se emitan, así de la 
deuda interior como esterior, devengarán intere­
ses desde la fecha de su emisión, según el semes­
tre á que correspondan; pero estos intereses no 
serán satisfechos hasta que se presenten á la con­
versión en títulos, según se estableció en la capi­
talización de 1841.

Art. 5.° Los títulos y residuos que se emitan, 
tanto para el pago de los intereses de la deuda 
interior como esterior, se entregarán á los acree­
dores, siempre que sea posible, al hacer efectivo 
el importe de las dos terceras partes líquidas que 
deben satisfacerse en metálico.

Art. 6.“ Cuando por efecto del inmenso número 
de títulos y residuos que haya que emitir no pue­
dan estar estos corrientes para su entrega á los 
interesados, al satisfacerles la parte que han de 
percibir en metálico, se verificará desde luego el 
pago de esta, sin perjuicio de entregarles despue- 
íos valores en papel á que tienen derecho; á cuyo 
efecto se les devolverá el talón ó carpeta-ress 
guardo que se les hubiere facilitado al entregar 
los cupones, después de poner en ellos un sello 
con tinta de imprenta, en que se esprese haber 
sido satisfechas las dos terceras partes en metá­
lico.

Art. 7.“ Sin embargo de lo prevenido en el ar­
tículo anterior, el pago del importe de las carpe­
tas de cupones presentados en las provincias, se 
hará después que estén espedidos y puedan remi­
tirse á las administraciones económicas los títu­
los y residuos de la renta del 3 por 100 que hayau 
de darse por la tercera parte íntegra del valor de 
los cupones; en el concepto de que, para no de­
morar el pago, las oficinas de la Deuda cuidarán 
de dar preferencia en la emisión de los espresados 
títulos y residuos á los que hayan de aplicarse á 
las facturas presentadas en provincias.

Art. 8.“ Cuando en las comisiones de Hacienda 
de España establecidas en el estranjero se pre­
senten al cobro cupones de la deuda interior allí 
domiciliadas, después de exigir la presentación de 
los títulos de que se haya destacado, según se ve­
rifica en la actualidad! espedirán aquellas comi­
siones letras á 30 dias vista, cargo de la dirección 
de la deuda á pagar en la del Tesoro, por el im­
pote líquido de las dos terceras partes que deben 
satisfacerse en efectivo, y por la otra tercera 
parte íntegra facilitarán á los acreedores el opor­
tuno resguardo para canjearlo en su día por los 
títulos y residuos que las oficinas de la deuda 
emitan en equivalencia de esta última tercera 
parte.

Art. 9.° Con el fin de que la dirección de la 
Deuda pueda emitir y remesar oportunamente á 
las comisiones de Hacienda en el estranjero los 
títulos y residuos del 3 por 100 interior que ha­
yan de darse en pago de la tercera parte íntegra 
de los cupones de dicha deuda que en ellas se pre­
senten, cuidarán estas de remitir por la estafeta 
mas próxima al dia en que hayan espedido las le­
tras por las otras dos terceras partes que corres­
ponde pagar en metálico las facturas y cupones 
presentados en las mismas, sin perjuicio de dar 
aviso de los giros en el mismo dia que entreguen 
las letras á que se refiere el articulo anterior.

Art. 10. La dirección general de la Deuda re­
mitirá á las respectivas comisiones de Hacienda 
en el estranjero, en el plazo mas breve posible, y 
también por conducto ae la estafeta, los títulos y 
residuos de la renta del 3 por 100 interior, que se 
omitan para satisfacer la tercera parte de los cu­
pones de la misma que se hubiesen presentado al 
cobro en aquellas dependencias.

Art. 11. Las comisiones de Hacienda de Espa­
ña establecidas en el estranjero, cuidarán de dar 
parte semanalmente, á la dirección de la Deuda, 
de los pagos que hagan ñor cupones de la esterior, 
remitiendo nota detallada del pormenor de los tí­
tulos y residuos de la misma Deuda esterior al 3 
por 100 que vayan emitiendo para el pago de la 
tercera parte que ha de satisfacerse en esta clase 
de valores.

Art. 12. Tan luego como la dirección general 
del Tesoro reciba las facturas y cupones presen­
tados al cobro en el Banco ultramarino de Lisboa, 
así como las facturas de los cupones cuyo pago 
esté domiciliado en aquella plaza, pasará unos y 
otras á las oficinas de la Deuda para que estas 
emitan los tít ulos y residuos que corresponda dar 
en pago de la tercera parte de su importe, y uni­
dos á las facturas puedan remesarse al Banco por 
conducto de la misma dirección del Tesoro para 
entregarlos á los interesados al satisfacerles el 
importe de las otras dos terceras partes que han 
de percibir en efectivo.

Iguales operaciones se practicarán con las fac­
turas de cupones presentados al cobro en las cajas 
de la Habana y Huerto-Rico cuando se pasen á la 
dirección de la Deuda por el ministerio de Ul­
tramar.

Art. 13. La junta de la deuda adoptará las dis­
posiciones convenientes para el cumplimiento en 
todas sus partes de lo prevenido en la ley de 2 
del actual y en la presente instrucción.

Madrid 3 de Diciembre de 1872.—S. M. el rey 
se ha servido aprobar la presente instrucción.— 
El ministro de Hacienda, Ruiz Gómez.

Partes recibidos en el ministerio de la Guerra:
Cataluña.—Desde el encuentro que las partidas 

republicanas tuvieron con la columna del briga­
dier Macías en Ulcastret, andan disueltas en pe­
queños grupos dedicados á causar los desperfec­
tos que acostumbran, y cuya recomposición pro­
curan nuestras columnas con laudable celo; ha­
biendo mejorado notablemente el buen espíritu 
del país desde los golpes que han llevado recien­
temente en las provincias de Barcelona y Gerona 
los enemigos de la tranquilidad pública.

Aragón.—El comandante de la Guardia civil 
Ferruca, después de 15 horas de marcha alcanzó 
ayer á la facción Madrazo en Val de San Martin, 
dispersándola completamente, cogiéndole seis ca­
ballos con sus monturas, una acémila, algunas ar­
mas y otros efectos, dejando el cantón de Calata- 
yud libre de enemigos.

En el resto de la Península no ha ocurrido no­
vedad.

La temperatura máxima de ayer fué de 8,5; la 
mínima dé 0.1.

^ te le g ra m a s.
P arís , 11.

Asamblea Nacional.—El Sr. Gastond presen­
ta  una proposición, diciendo que la  A sam blea 
no se sep a rará  h as ta  la completa liberación 
del territo rio .

Se indica p a ra  el sábado la discusión sobre 
las esposiciones, pidiendo la  disolución de la  
Asamblea.

Viva agitación.
El manifiesto de la izquierda republicana 

aprueba las esposiciones, pidiendo la  disolu­
ción; declara que sin rechazar absolutam ente 
la  idea de la  renovación parcial de la  Asam ­
blea, v o ta rá  p a ra  su renovación integra.

El manifiesto lleva 105 firmas.
P arís, 12, á  las 10 y 45 mañana.

Según las noticias recibidas h as ta  aho ra  de 
París, Bélgica é Ing laterra , la  suscricion al 
em préstito español está  cubierta ya.

Un manifiesto de los diputados de la  unión 
republicana, fechado del 1 0  del ac tual, y  lle­
vando 8 6  firmas, pide la  disolución de la  A sam ­
blea Nacional, insistiendo sobre la  inviolabi­
lidad del derecho de petición (esposicion).

P arís , 11.
La reunión de la  izquierda republicana ha 

acordado aprobar las esposiciones pidiendo la 
disolución de la  Asamblea.

En la  Bolsa se han cotizado:
El em préstito, á  86,75.
El 3 por 100 francés, á  53,80.
El 5 por 100 id., á 84,15.
El in terio r español, á  26.
El esterior id., á  29 5j8.

Lóndres, 11.
El esterio r español á  29 1[4.
El 3 por 100 portugués, á  42 Ii2.

París, 12.
En la  Bolsa se han cotizado :
El em préstito, á  87,35.
El 3 por 100 francés, á 54,70.
El 5 por 100 id., á  84,95.
El in terio r español, á 26.
El esterior id., á  29 5f8.

Lóndres 12.
El 3 por 100 esterior español, á 29 I 1 I 6 .
El 3 por 100 portugués, á  42 Ii2 .
El Banco de In g la te rra  ha reducido á  5 por 

1 0 0  el tipo del descuento.
El em préstito español gana l i4  por 100 de 

prima.
Barcelona 12.

Telegram a del Circulo U ltram arino.—L a co­
misión, detenida á  consecuencia de la  inter- 
ceptacioa de las vías, sale m añana p a ra  Ma­
drid.

Lleva esposiciones de varias corporaciones 
con m illares de firmas de propietarios, ban­
queros, etc—Fabra.

P aris, 12 (noche).
El Sr. Thiers no a s is tirá  á  la  sesión de la 

Asamblea del sábado, en la cual debe discu­
tirse  el dictám en de la  comisión sobre las re ­
formas constitucionales; pero au to riz a rá  al 
Sr. Goulard para  que desapruebe las esposi­
ciones pidiendo la  disolución de la Asamblea.

Considérase como probable que la  Asam blea 
desechará las esposiciones por unos 450 vo­
tos contra  2 0 0 .

Corre el rumor de que al mismo tiempo la  
Asamblea dec la rará  que no se sep a ra rá  an tes 
de la completa evacuación por los prusianos 
del territo rio  francés.

M añana viernes la  comisión Dufaure oirá al 
Sr. Thiers.

Amberes, 1 2 .
En la  Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 español, á 27 3i4.
El 3 por 100 portugués á  41 ii4 .

Amsterdam 12.
El 3 por 100 español, á  28 I I 1 I 6 .
El portugués, á  41 1(2.

P aris , 13.
El Sr. Thiers no a s is tirá  m añana á  la  sesión 

de la  Asamblea, pero el Sr. Dufaure dec larará  
que el gobierno h ará  resp e tar la  ley prohi­
biendo que se firmen esposiciones en los es ta ­
blecimientos públicos.

Asegúrase que la orden del dia de la  dere­
cha, cuya aprobación es probable, echará so­
bre la izquierda rad ical toda la responsabili­
dad de la agitación actual.

R ecordará que las elecciones del 8  de Fe­
brero significan la  paz con el estran jero  y la 
reorganización del pais, y dec la rará  que la 
Asamblea debe cumplir con esta  ta re a  y no se 
disolverá hasta  la completa evacuación del 
territòrio .

Roma, 12.
El padre Gaudet, general de los dominica­

nos, ha fallecido.
El Papa está  muy afligido.
Es inexacto que el Papa haya manifestado 

nuevamente la intención de m archarse de 
Roma.—Fabra.

MI L I C I A CIUDADANA.

Servicio nombrado para el K de Diciembre, á las ocho de la 
noche, en el principal de la Milicia Ciudadana y diputación pro­
v incia l—Décimo balallon.—Jefe de dia. sefíor comandante del 
sétimo balallon. D. Sergio Martínez del liosch.—Capitán de K M , 
D. Vicente Ibañez y Ferrando.

El brigadier jefe de K. M ,
CAI! MONA.

SANT O DE L  DIA.

San Nieasio, obispo y m ártir.—Es dia de ayuno.

BOLSA DE MADRID DEL 13.

FONDOS PÚBLICOS. im . p.° Carret. y sociedades. Dit. p.

5 por 100 consolidado.. 27-23 Abril 1850,4.000.. . . 00-00
Títulos pequeños. . . . 27-3.'» Junio K851. 2.000.. . . 00-0O
A fin de mes.................. 00-00 Agosto 1832. 2.000. . . 00-00
Inscrip. del 5 por 100... 
5 por 100 esterior. . . .

00-00 Marzo 1855, 2.000.. . . oo-oo
00-00 Julio 1856.2.000. . . . oo-ou

Materia) del Tesoro. . . 00-00 Obras públicas 1858.. 00-00
Personal......................... 00-00 Ferro-carriles 2.000.. 53-00

00-00 Id. nuevas2.000. . . . 00-00
Oblig. municipales.. . . 00-00 Id. id. 20,000. . . 53-75
Lmpréstilo Erlanger.. . 
Billetes hipotecarios.. .

00-00 Id. nuevas 20.000.. . 00-00
103-00 Alar á Santander.. . 00-00

Id. Banco de C astilla.., 
Bonos del Tesoro, . . .

00-00
78-50

Banco de España,. . . 178-00

Cantidades pequeñas. . 
V. Diciembre de 1872. .

00-00
00-00

Cambios.

fd. Marzo de 1875. . . . 00-75 Londres, á 00 il l. 49-00
Dos vencimientos. . . . 00-00 París, á 8 d. v............ 5-14
R. de la Caja de Dep.. . 90-00 llurdeos. á 8 d. v. . . . ft-00

El 3 por 100 no ha sufrido alteración: los bonos del Tesoro han 
subido 3 céntimos, y los resguardos de la Caja de Depósitos 00.

ESPECTACULOS DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 8 t |2 .— F. 47 do 
abono —T. 2." impar.—Rigolelto.

ESPAÑOL.—A las 8 1[2.—F. 111 de ah.—T. l.° impar.—En drama 
nuevo.—¡Pobres mujeres!

ZARZUELA.—A las 8 t|2 .— F. 02 de ab .—Cuarta série.—T. 2.“ 
par —La Gran Duquesa de Gerolstein.

CIRCO.—A las 8 Ii2.—F. 77 de ab .—T. 2.° impar.—El mani­
comio modelo.—La hija de su yerno.

VARIEDADES.—A las 8 1|2.—El preceptor y su mujer.—Los 1ra- 
pisondistas.-----Marinos en tierra

NOVEDADES.—A las 8 1(2.— La campana de la Almudaina.— 
Ralle —No matéis al alcalde.

MARTIN.—A las 8.—La leyenda del Diablo.,
ESLAVA.—A las 8.—Entre primos.—Guillermina.—La peluca de 

mi mujer.—Very well.—Baile.*
RECREO.—A las 8.----- El barón de la Castaña.—El jó ven Tele-

maco —La soirée de Cachupín.
CAPELLANES—A las 7.—¡Alza, pilili!—En cambio en el perso­

nal.—¡Alza pilili!—La familia improvisada —El laurel y la oliva. 
Baile.

EL RAMILLETE.—Calle de la Alameda. I.—Dos grandes bailes, 
uno de 8 1¡2 á 12 de la noche, y otro de 12 l¡2 á la madrugada

Recordamos á  los au tores y editores que, to­
dos los que rem itan á  es ta  Redacción un ejem­
plar de las obras que publiquen, tendrán dere­
cho á que se les consagre un suelto ó a r tícu ­
lo, según su im portancia.

MADRID.—1872.
I m p r e n t a  d e  L a  N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm . 23

CALLE DEL CARMEN, NUM. 6, MADRID.

Casa de confección á  la  medida con elegancia 
y economía, tanto  en lo barato  como en lo 
superior.

Se hacen Capas de buen paño, desde.. . 35 pts. en adelante.
, Cazadoras y americanas. . . .  20 ■
. Sacos v chaqués.................... 40 ■
. Levitas y chaqués negros.. 40 •
> Pantalones de patencur........ 10 •
. Chalecos.................................  4 ■
» Carriks y Milors....................  oO >

NOT En casos urgentes, se entregarán las prendas á las
doce horas de tomada la medida

(IRAN BAZAR RE ROPAS HECHAS,
CALLE DE PRECIADOS, NÚMS. 21 Y 23.

Chalecos de varias clases, desde. . . .
Pantalones. ........................................
Cazadoras............................................ ...

P ardesús, capas y carriks 
cios.

24 á 70 rs 
. 46 á 140 ■

. . 80 á 210 ■
de varios pre-

ZAPA.TERIA ARAGONESA,
plaza de Santo Domingo, núm. 12, frente á la 

calle de la Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs., y con doble suela á 50; de charol, canas de satén, 
á 38: de vaca y becerro mate, á h\ con doble suela. Para señora: 
de rose! bajas’. á20 rs.; altas, á 22; de chagrén bajas, rebatidas, 
a 20: altas, á 30; de rosel altas, chanclo de charol, rebatidas, muy 
llegantes. ¿ 5*2. Hay calzado para ñiños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las inas fuerles y elegantes, á pre- 
C|°a aral,s‘m<>s Zapatillas para señora y caballero, muy arre­
gladas Gran surtido de todo. La duración, elegancia y baratura 
ÜPJ C»?iza“° ‘ \  e* in fo rm arse  su dueño con muy pequeña ganan­
cia. nace sa despache mucho en esta zapaterfa.

DE FRUTOS COLONIALES Y DEL PAÍS AL POR MAYOR 
DE J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Especialidad y abundancia en arroces.azúcares, bacalao, sardi­
nas. petróleo refinado, sosa cáustica y otros géneros, á precios 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir con la economía posible, 
esta casa tiene dos grandes depósitos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los derechos de consumo.

NOTA—Los pedidos se dirigirán al depósito central, calle de 
Relatores, núm. 15.

P R E S T ,« IO S  SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas del Monte de Piedad—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 15. entresuelo. Madrid.—Los préstamos de alhajas 
se hacen por un año.—Venta de alhajas y relojes de oro. á pre­
cios fijos > baratos.—Mensualmente se imprime la lista con los 
precios dé las alhajas que hay en venta, y se da gratis en el csta- 
blecimien o.—Los relojes se venden garantizados, para lo cual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.—No se compran, ni venden ni empeñan 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y sí solo de oro 
de plata v piedras finas —Se compran toda «lase de papeletas de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósitos papel 
del Estado, libranzas del Ciro múíuo y carpetas de cupones.

I

ESPECIALIDAD
N I.A  C U R A C IO N  DE LOS C A L L O S. 

OJOS DE GALLO T  UÑEROS,

M R  [l. REIS C IIE S M  GARCIA.
pedicuro de S. M. el Rey.

CARMEN, 32, PRINCIPAL.
AMA DE CRIA

Darán razón de una asturiana, con leche fresca de dos mese 
v con personas que la abonen. Plaza del Alamillo. 4. taberna

DE F E R N A N D E Z  Y R U IZ , 
P reciados, 40, y Rom pelanzas, 2 , M adrid.

Lo mas barato y mejor de Madrid —Depósito de conservas ali­
menticias do las mejores fábricas del Reino yeslranjeras Quesos 
de todas clases. Especialidad en vinos y licores del Reino v es- 
tranjeros Almacén de aceite y jabones, y fábrica de chocolates, 
tés y cafés.

Sucursal, Caballero de Gracia, 29.

VINO DE VALDEPEÑAS,
á28r>. arroba y 1 Ij2 botella: pasas superiores de Málaga, á rs. 
arroba y 2 rs. libra; latas de sardinas enteras, medias y cuartos, 
á 10, 5 v 2 1|2 rs. una; ostras frescas, á 5 rs. barril; pimientos, 
a 5 rs. bote; almendras tostadas, á \ rs. libra: aceitunas reina, 
á 2 i|2 rs. libra y 0 rs. barril: vinos y licores del reino y estran- 
jeros; legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7, y Espoz y Mina, 12. (D)

SASTRERIA.
M ontera, 37 , entresuelo, frente á la  calle 

de Jardines.
Por 300 rs.. gaban castor, chaleco id., y pantalón palcn.
Por 4t(0 y 500 rs.. mas superiores. Todo hecho á medida, con 

buenos forros, bien cosido v pronto.
Capa«, paño café superior, á 200.
NOTA. Hechura en loda ciase de prendas de militar v paisano, 

á precios económicos.
Especialidad en libreas de todas clases.

MONTERA. NÚM. 37.
(1)

Dos jóvenes que se hallan en clase de de­
pendientes del eomercio con eoloeaelon. desean enco ilrar per­
sona que los lleve á su servicio al estranjero. Informará D. Angel 
López. Itordadores, 8, principal

EFECTOS Y SERVICIOS PUBLICOS.

Vinos de Oporto y Madera.
Se venden algunas cajas á precios muy bajos. Plazuela de la 

Morería, 7. principal.

Especialidad en la construcción de atahudes y u r­
nas fúnebres de madera y metal.

Este establecimiento cumple la triste misión de fa- 
cilicar lodos los efectos que se hacen necesarios 
después de un fallecimiento, y de practicar las dili­
gencias que las leyes civiles y religiosas exigen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres y de ha­
cer ios traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincia por telégrafo, son servidos 
en el acto.

El servicio es permanente dia y noche.

ADVERTENCIA.

No teniendo sucursal alguna, se pre­
mi viene al público no se deje sorprender 

por los que, tomando nuestro nombre, 
*3 abusen de su buena fé.

■ (4)

Ayuntamiento de Madrid




